
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 30 de septiembre de 2003, por la que se resuelve la convocatoria del concurso para la concesión de becas
para la preparación de oposiciones de acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, así como a los Cuerpos de Médicos
Forenses y Secretarios de la Administración de Justicia.

Orden de 30 de septiembre de 2003, por la que se resuelve la convocatoria del concurso para la concesión de sub-
venciones para la financiación parcial de los préstamos concertados por el personal funcionario de carrera al servi-
cio de la Administración de Justicia (Oficiales, Auxiliares y Agentes) con destino en la Comunidad Autónoma de
Canarias, para la adquisición o autoconstrucción de 1ª vivienda-vivienda habitual.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 1 de octubre de 2003, por la que se corrige error en la Orden de 25 de junio de 2003, que establece las épo-
cas hábiles de caza para el año 2003, así como las condiciones y limitaciones para su ejercicio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Resolución de 1 de octubre de 2003, por la que se resuelve la 2ª
Edición del Premio a la Excelencia en Artesanía 2003.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de obras de rehabilitación de 86 Viviendas Achamán, término municipal de Los Realejos (Tenerife).
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 2 de octubre de 2003, que dispone la publicación por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso Procedimiento Abreviado nº 237/03 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto contra la Resolución de 26 de diciembre de 2002, de
esta Dirección General, por la que se hace pública la relación de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas se-
lectivas para el acceso, por promoción interna al Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de 23 de abril de 2002 de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 29 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución
de 29 de septiembre de 2003, que resuelve la convocatoria regulada por la Orden de 28 de marzo de 2003, por la que
se convocan para el año 2003 subvenciones destinadas al desarrollo de áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 67, de 7.4.03).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, de la Directora, por el que se hace pública la
Orden que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Pedro Cabrera Jorge, en nombre y representación de la
entidad Cerro del Sur, S.A., contra la Resolución de 10 de abril de 2002.- Expte. nº 945/93.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, de la Directora, por el que se hace pública la
Orden que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Díaz Alonso, en nombre y representación propios,
contra la Resolución de 26 de marzo de 2002.- Expte. nº 15.538/96. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, de la Directora, por el que se hace pública la
Resolución por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a Radio Club Gran Canaria, S.L., en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 96-22267.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, de la Directora, por el que se hace pública la
Orden que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Fernando Javier Suárez Pérez, en nombre y representa-
ción propios, contra la Resolución de 30 de enero de 2002.- Expte. nº 22.981/96. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, de la Directora, por el que se hace pública la
Orden que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Fernando Javier Suárez Pérez, en nombre y representa-
ción propios, contra la Resolución de 20 de febrero de 2002.- Expte. nº 22.982/96.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, de la Directora, por el que se hace pública la Resolu-
ción que resuelve el recurso de reposición interpuesto por D. Benito Armas Rodríguez, en nombre y representación de
la entidad Explotaciones Turísticas Armas, S.L., contra la Resolución de 26 de junio de 2002.- Expte. nº 5.850/1998.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Ana María Araujo Suárez, recaída en el expedien-
te de referencia DA:00/0273 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Agustín Alemán Álvarez, recaída en el expediente de
referencia VC: 01/0056 relativa a facturaciones de suministro de agua. 
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Comsumy, S.A., recaída en el expediente de referencia
VC: 02/011 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Comunidad Residencial Santiago Ojeda, recaída en el ex-
pediente de referencia VC: 02/019 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Dolores Trujillo Mujica, recaída en el expediente
de referencia VC: 02/033 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Agustín Francisco Pérez Rivero, recaída en el expe-
diente de referencia VC: 02/034 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 24 de septiembre de 2003, sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 24 de septiembre de 2003, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 29 de septiembre de 2003, relativo a delegación de competencias en materia de Relaciones Institucionales.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio de 18 de julio de 2003, relativo a la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle de los terrenos situados en la parcela ED-26, de la Carretera TF-13, Punta del Hidalgo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de La Laguna

Edicto de 18 de septiembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en autos de juicio verbal lec. 2000 nº 0000470/2002.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1684 ORDEN de 30 de septiembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso
para la concesión de becas para la prepara-
ción de oposiciones de acceso a las Carreras
Judicial y Fiscal, así como a los Cuerpos de
Médicos Forenses y Secretarios de la Admi-
nistración de Justicia.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de
Valoración para la concesión de becas para la preparación
de oposiciones para el acceso a las Carreras Judicial
y Fiscal, así como a los Cuerpos de Médicos Forenses
y Secretarios de la Administración de Justicia.

I. ANTECEDENTES

I. En virtud de Orden del titular del Departamento,
de fecha 14 de mayo de 2003, se convocó concurso



para la concesión de becas para la preparación de opo-
siciones para el acceso a las Carreras Judicial y Fiscal,
así como a los Cuerpos de Médicos Forenses y
Secretarios de la Administración de Justicia, que fue
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 98, de
23 de mayo de 2003, por un importe cada una de ellas
de 2.404,05 euros, a abonar en un solo pago me-
diante transferencia bancaria, previo cumplimiento
de lo establecido en la base novena de la convoca-
toria, con cargo a la partida presupuestaria corres-
pondiente, extendiéndose desde el 1 de enero hasta
el 30 de noviembre de 2003.

II. Mediante Orden del Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica de fecha 10 de julio de 2003,
se procedió al nombramiento de la Comisión de
Valoración que previa convocatoria, se reunió el día
11 de agosto de 2003, adoptándose el acuerdo de:

1. Excluir a los siguientes solicitantes:

- Dña. Marta Dávila de León, al haber aprobado
las oposiciones convocatoria 2002.

- Dña. Lucía Porrero Nuche, con motivo de haber
presentado la solicitud fuera de plazo.

- D. Agustín Carlos García Hernández, Dña.
Mónica Rodríguez Castellano y D. Jesús Javier
Santana Quintana, de conformidad con lo estableci-
do en la base cuarta, 3.a) de la Orden de convocato-
ria de las becas.

- D. Daniel Álamo González, con motivo de in-
cumplir lo dispuesto en la base cuarta, apartado 1, le-
tra h) de la Orden de convocatoria, en relación con
el artículo 25.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

- Dña. Reyes Quintero Fernández, por incumplir
lo establecido en la base quinta, apartados h) e i), así
como en la base cuarta, apartado 1.i) de la Orden de
convocatoria.

2. Proponer como becarios titulares a tenor de la
puntuación obtenida, a los siguientes aspirantes:
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3. No proponer becarios suplentes.

4. Dar un período de tres (3) días hábiles, para que
por los interesados se presenten las alegaciones que
se estimen pertinentes.

III. Dando cumplimiento a lo establecido en la ba-
se séptima, punto 5, de la Orden de convocatoria, la
certificación del acuerdo adoptado por la Comisión
de Valoración de fecha 11 de agosto de 2003, fue ex-
puesta en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica de este Departamento, por espacio
de tres días hábiles, a los efectos de que por los in-
teresados se formularan las alegaciones correspon-
dientes, presentándose las siguientes: 1ª) Escrito de
D. Jesús Javier Santana Quintana, registro de entra-
da nº 570951, de 14 de agosto de 2003; 2ª) Escrito
de alegaciones de D. Daniel Álamo González, registro
de entrada nº 570380, de 14 de agosto de 2003.

IV. Reunida con posterioridad la Comisión de
Valoración, con fecha 9 de septiembre de 2003, a los
efectos de resolver las alegaciones presentadas a la
Propuesta provisional de aspirantes admitidos, acor-
dó admitir las alegaciones presentadas por D. Jesús
Javier Santana Quintana, por no darse el supuesto de
exclusión contemplado en la base cuarta, apartado 3.a)
de la convocatoria, así como hacerlo extensivo a los
solicitantes de la beca que habían sido excluidos por
el mismo motivo: D. Agustín Carlos García Hernández
y Dña. Mónica Rodríguez Castellano, quienes ten-

drían igualmente derecho a la beca. Asimismo, acor-
dó desestimar las alegaciones de D. Daniel Álamo
González, de conformidad con lo establecido en la
base cuarta, apartado I, letra h) de la Orden de con-
vocatoria de 2003, en relación con el artículo 25.3
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

A la vista de lo que antecede, la Comisión de
Valoración acordó lo siguiente:

1. Excluir a los siguientes solicitantes:

- Dña. Marta Dávila de León, al haber aprobado
las oposiciones convocatoria 2002.

- Dña. Lucía Porrero Nuche, por motivo de haber
presentado la solicitud fuera de plazo.

- D. Daniel Álamo González, con motivo de in-
cumplir lo establecido en la base cuarta, apartado 1,
letra h) de la Orden de convocatoria, en relación con
el artículo 25.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

- Dña. Reyes Quintero Fernández, con motivo de
incumplir lo dispuesto en la base quinta, apartados
h) e i), así como en la base cuarta, apartado 1.i) de
la Orden de convocatoria.

2. Proponer como becarios titulares a tenor de la
puntuación obtenida, a los siguientes aspirantes:
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3. No proponer becarios suplentes por no superar
el número de solicitantes el de becas ofertadas.

A la vista de lo que antecede, procede que por la
titular del Departamento se dicte acto administrati-
vo resolviendo la convocatoria del concurso para la
concesión de las becas referenciadas.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La base séptima, apartado 5, de la Orden
de 14 de mayo de 2003, por la que se convoca con-
curso para la preparación de oposiciones para el ac-
ceso a las carreras Judicial y Fiscal, así como a los
Cuerpos de Médicos Forenses y Secretarios de la
Administración de Justicia, donde se establece que
la propuesta de concesión de becas, será expuesta en
los tablones de anuncios de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Presidencia y Justicia,
por espacio de tres días.

Segunda.- La base octava de la Orden referenciada
acerca de la resolución de la concesión de las becas,
a la vista de la propuesta elevada por la Comisión de
Valoración, en relación con el Decreto 123/2003, de
17 de julio, por el que se determina la estructura
Central y Periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias.

A la vista de lo expuesto, y en uso de las faculta-
des conferidas por las disposiciones vigentes,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las becas convocadas en vir-
tud de Orden de 14 de mayo de 2003 a los benefi-
ciarios propuestos por la Comisión de Valoración
que a continuación se relacionan:
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Segundo.- No designar candidatos suplentes por
no exceder el número de instancias el de becas con-
vocadas.

Tercero.- Excluir a los siguientes solicitantes:

- Dña. Marta Dávila de León, al haber aprobado
las oposiciones convocatoria 2002. 

- Dña. Lucía Porrero Nuche, por haber presenta-
do la solicitud fuera de plazo.

- D. Daniel Álamo González, con motivo de in-
cumplir lo establecido en la base cuarta, apartado 1,
letra h) de la Orden de convocatoria, en relación con
el artículo 25.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.



- Dña. Reyes Quintero Fernández, con motivo de
incumplir lo dispuesto en la base quinta, apartados
h) e i), y en la base cuarta, apartado 1.i) de la Orden
de convocatoria.

Cuarto.- La efectividad de la beca estará supedi-
tada a la aceptación expresa por parte del beneficia-
rio que deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días
siguientes a su notificación. En caso de no otorgar-
la dentro del referido plazo quedará sin efecto la
misma.

Quinto.- El beneficiario una vez formalizada la sub-
vención, deberá acreditar mediante certificado expedido
por los órganos competentes, el hallarse al corrien-
te en las obligaciones tributarias y autonómicas y con
la Seguridad Social.

Sexto.- El plazo de realización de la actividad fi-
nalizará el 30 de noviembre de 2003.

Séptimo.- El abono del importe de la subvención
se efectuará a la presentación ante la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia antes del 1 de diciembre de 2003, de la do-
cumentación justificativa de los gastos derivados de
la actividad subvencionada, tales como honorarios de
preparador, traslados, estancias, y material (adquisi-
ción de libros, fotocopias, apuntes), y otros gastos que
se consideran necesarios por la Administración pa-
ra llevar a buen término por los beneficiarios la pre-
paración de las oposiciones reseñadas, debiéndose acre-
ditar mediante presentación de facturas o recibos
debidamente cumplimentados conforme a los requi-
sitos exigidos en el Real Decreto 2.402/1985, de 18
de diciembre, acompañados del informe del prepa-
rador sobre el aprovechamiento del curso de la pre-
paración.

Octavo.- La cuantía a la que asciende la subven-
ción, 2.404,05 euros, representa el 100% del coste de
la actividad a subvencionar.

Noveno.- La justificación de la presente subven-
ción se deberá efectuar de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado 2 de la base undécima de la
Orden de convocatoria, de 14 de mayo de 2003
(B.O.C. nº 98, de 23 de mayo).

Décimo.- El beneficiario de la subvención estará
sujeto a las siguientes obligaciones:

a) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-

ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas con
el mismo objeto y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención.

b) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por los órganos concedentes, por la entidad co-
laboradora, en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

La Consejería de Presidencia y Justicia podrá exi-
gir que el beneficiario realice a su cargo una audito-
ría, limitada a la comprobación de la aplicación de
los fondos públicos recibidos.

Undécimo.- Toda alteración de las circunstancias
y requisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo ca-
so, la obtención por el beneficiario de subvenciones
concedidas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino, la obtención de ayu-
das u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de en-
tidades privadas o particulares para el mismo destino
o finalidad, así como la superación de los topes pre-
vistos por la normativa comunitaria como conse-
cuencia de la acumulación de ayudas y subvencio-
nes en los períodos establecidos en la misma, dará
lugar a la modificación de la resolución de concesión,
sin que implique la variación del destino o finalidad
de la subvención.

Duodécimo.- Los beneficiarios de la subvención
no podrán emplear los fondos recibidos por este con-
cepto en la adquisición de bienes o servicios entre-
gados o prestados por personas o entidades vincula-
das con el perceptor, sus administradores o apoderados.
Asimismo, cuando el importe de la subvención con-
cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes en-
tregados por personal o entidades vinculadas.
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Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto de Sociedades,
cuando así se deduzca de las normas reguladoras del
mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad has-
ta el segundo grado inclusive, o relación de afinidad
hasta el tercer grado inclusive y entre cónyuges.

Decimotercero.- Será causa de reintegro el in-
cumplimiento de lo establecido en la letra d) del nº
12 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
introducida por la Ley 2/2002 y recogida en el apar-
tado anterior.

Decimocuarto.- En el supuesto de renuncia de la
subvención concedida, si se han anticipado fondos
públicos, el beneficiario vendrá obligado a reintegrar
el importe recibido incrementado en los intereses de
demora que corresponda, contraídos desde el momento
del abono hasta su reintegro.

Decimoquinto.- En el supuesto de que se pro-
duzca silencio administrativo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley Territorial
2/2000, de 17 de julio (B.O.C. nº 94, de 28 de julio),
será siempre negativo.

Para lo no previsto en esta Orden, se estará a lo
dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, cabe interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante la Consejera de
Presidencia y Justicia, en el plazo de un mes a
partir de su notificación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro
que se estimara conveniente proponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1685 ORDEN de 30 de septiembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso
para la concesión de subvenciones para la fi-
nanciación parcial de los préstamos concer-
tados por el personal funcionario de carrera
al servicio de la Administración de Justicia
(Oficiales, Auxiliares y Agentes) con destino
en la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra la adquisición o autoconstrucción de 1ª vi-
vienda-vivienda habitual.

Vista la propuesta formulada con fecha 11 de sep-
tiembre de 2003, por la Comisión de Valoración pa-
ra la concesión de subvenciones para la financiación
parcial de los préstamos concertados por el personal
funcionario de carrera al servicio de la Administración
de Justicia (Oficiales, Auxiliares y Agentes) con des-
tino en la Comunidad Autónoma de Canarias, para
la adquisición o autoconstrucción de 1ª vivienda-vi-
vienda habitual.

I. ANTECEDENTES

I.- En virtud de Orden del titular del Departamento
de fecha 21 de mayo de 2003, se convocó concurso
para la concesión de subvenciones para la finan-
ciación parcial de los préstamos concertados por el
personal funcionario de carrera al servicio de la
Administración de Justicia (Oficiales, Auxiliares y
Agentes) con destino en la Comunidad Autónoma de
Canarias, para la adquisición o autoconstrucción de
1ª vivienda-vivienda habitual, que fue publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 99, de 26 de mayo
de 2003.

II.- Mediante Orden del Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica de fecha 10 de julio de
2003, se procedió al nombramiento de la Comisión
de Valoración que, previa convocatoria, se reunió
los días 4 de agosto y 11 de septiembre de 2003,
efectuando una propuesta de beneficiarios de la
subvención.

III.- La Comisión de Valoración, acordó lo si-
guiente:

1º) Proponer como beneficiarios de la subven-
ción a los siguientes solicitantes:

16412 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 14 de octubre de 2003



2º) Excluir al solicitante D. Vicente Rodríguez Suárez
como beneficiario de la subvención, con motivo del
incumplimiento de lo establecido en la base octava,
apartado e) de la Orden de la Consejería de Presidencia
de 23 de junio de 2000. 

A la vista de lo que antecede y de conformidad con
lo establecido en la normativa vigente, procede que
por la titular del Departamento se dicte la resolución
de concesión de las subvenciones referenciadas.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Se ha dado cumplimiento a la Orden
Departamental de 21 de mayo de 2003, por la que se
convoca la concesión de subvenciones para la fi-
nanciación parcial de los préstamos concertados por
el personal funcionario de carrera al servicio de la
Administración de Justicia (Oficiales, Auxiliares y
Agentes) con destino en la Comunidad Autónoma de
Canarias, para la adquisición o autoconstrucción de
1ª vivienda-vivienda habitual, en relación con la
Orden de 23 de junio de 2000.

Segunda.- Los créditos destinados a financiar du-
rante el presente ejercicio, las subvenciones a los in-
tereses que se devenguen durante el año 2003 no

pueden exceder del crédito retenido, existiendo co-
bertura presupuestaria en la aplicación 08.18.142B
480.11. Línea de Actuación 06404102.

Tercera.- Corresponde a la Consejera de Presidencia
y Justicia, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 178/2003, de 23 de julio, y como contem-
pla la base duodécima de la convocatoria, resolver
la concesión de estas subvenciones, así como la for-
malización del convenio con las entidades crediticias
que se adhieran al mismo.

En base a lo expuesto y en el ejercicio de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar, a propuesta de la Comisión de
Valoración, subvenciones durante el presente ejer-
cicio, de los intereses que se devenguen, hasta un
máximo de cuatro puntos, de los préstamos concertados
con las entidades crediticias adheridas al convenio
que posteriormente se formalice, para la adquisición
o autoconstrucción de 1ª vivienda-vivienda habitual,
con cargo a la aplicación 08.18.142B 480.11. Línea
de Actuación 06404102, a los siguientes beneficia-
rios:
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Segundo.- Excluir a D. Vicente Rodríguez Suárez
como beneficiario de la subvención, por incumplir
lo establecido en la base octava, apartado e) de la Orden
de la Consejería de Presidencia, de 23 de junio de 2000. 

Tercero.- El abono de las subvenciones se efec-
tuará a las entidades crediticias que se adhieran al
Convenio que al efecto se formalice, al vencimien-
to del año en curso, previa presentación por las mis-
mas de los cuadros de amortización, detallándose en
dichos cuadros los intereses, y la amortización, calcu-
lándose la subvención sobre los intereses generados
durante el año natural.

Cuarto.- Por el beneficiario deberá aportarse con
carácter anual, a los efectos de justificación del abo-
no de la subvención, certificación expedida por la en-
tidad bancaria acreditativa de hallarse al corriente en
la obligación crediticia.

Quinto.- La efectividad de la subvención estará su-
peditada a la aceptación expresa por parte del bene-
ficiario que deberá otorgarla dentro del plazo de 30
días siguientes a su notificación. En caso de no otor-
garla dentro del referido plazo quedará sin efecto la
misma.

Sexto.- El plazo de realización de la actividad fi-
nalizará el 31 de diciembre de 2003.

Séptimo.- El beneficiario de la subvención esta-
rá sujeto a las siguientes obligaciones:

a) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas con
el mismo objeto y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención.

b) Facilitar toda la información que sea requeri-
da por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financiera
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas. 

La Consejería de Presidencia y Justicia podrá exi-
gir que el beneficiario realice a su cargo una audito-
ría, limitada a la comprobación de la aplicación de
los fondos públicos recibidos.

Octavo.- Toda alteración de las circunstancias y
requisitos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención y en todo caso, la obtención por el be-
neficiario de subvenciones concedidas por otras
Administraciones o Entes públicos para el mismo des-
tino, la obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
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trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad, así como
la superación de los topes previstos por la normati-
va comunitaria como consecuencia de la acumula-
ción de ayudas o subvenciones en los períodos esta-
blecidos en la misma, dará lugar a la modificación
de la resolución de concesión, sin que implique la va-
riación del destino o finalidad de la subvención.

Noveno.- Los beneficiarios de la subvención no
podrán emplear los fondos recibidos, por este con-
cepto en la adquisición de bienes o servicios entre-
gados o prestados por personas o entidades vincula-
das con el perceptor, sus administradores o apoderados.
Asimismo, cuando el importe de la subvención con-
cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes en-
tregados por personas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto de Sociedades,
cuando así se deduzca de las normas reguladoras del
mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cónyu-
ges.

Décimo.- Será causa de reintegro el incumpli-
miento de lo establecido en la letra d) del nº 12 del
artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, in-
troducida por la Ley 2/2002, y recogida en el apar-
tado anterior.

Undécimo.- En el supuesto de renuncia de la sub-
vención concedida, si se han anticipado fondos pú-
blicos, el beneficiario vendrá obligado a reintegrar
el importe recibido, incrementado en los intereses de
demora que correspondan, contraídos desde el mo-
mento del abono hasta su reintegro.

Duodécimo.- En el supuesto de que se produzca
silencio administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12.4 de la Ley Territorial 2/2000,
de 17 de julio (B.O.C. nº 94, de 28 de julio), será siem-
pre negativo.

Para lo no previsto en esta Orden, se estará a lo
dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, cabe interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante la Consejera de Presidencia y
Justicia, en el plazo de un mes desde su notificación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a contar
del día siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con lo preceptuado en el artículo 46, en relación
con lo determinado en el artículo 14, regla primera,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin per-
juicio de cualquier otro que se estimara convenien-
te interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1686 ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se corrige error en la Orden de 25 de junio de
2003, que establece las épocas hábiles de ca-
za para el año 2003, así como las condicio-
nes y limitaciones para su ejercicio.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General del Medio Natural relativo a solicitud de
corrección de error material en la Orden de este
Departamento nº 315, de 25 de junio de 2003, por la
que se establecen las épocas hábiles de caza para el
año 2003, así como las condiciones y limitaciones pa-
ra su ejercicio.

Vista la propuesta formulada por el Director
General del Medio Natural.

Visto el escrito formulado con fecha 10 de julio
de 2003 por el Cabildo de Lanzarote con objeto de
que se rectifiquen los errores materiales detectados
en la Orden nº 315, de 25 de junio de 2003, por la
que se establecen las épocas hábiles de caza para el
año 2003, así como las condiciones y limitaciones pa-
ra su ejercicio, inserta en el Boletín Oficial de Canarias
nº 122, de 27 de junio, en su artículo 1.1.E), en lo
que se refiere al período hábil para la caza con es-
copeta en la isla de Lanzarote, donde dice: 
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“Del 24 de agosto al 16 de noviembre se podrá
cazar los domingos el resto de especies autorizadas
en la isla (se excluye el conejo) con perro y esco-
peta.”

Debe decir: 

“Del 24 de agosto al 9 de noviembre se podrá ca-
zar los domingos el resto de especies autorizadas en
la isla (se excluye el conejo) con perro y escopeta.”

Considerando que se ha verificado la realidad de
los errores enunciados según informe emitido el día
22 de septiembre de 2003 del Secretario del Consejo
de Caza de Canarias, relativo a reunión ordinaria del
Consejo de Caza de Canarias el 12 de junio de 2003,
con el visto bueno del Vicepresidente Segundo. 

Visto el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, prevé la posibilidad de que la Administración
Pública pueda rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales existentes en sus actos.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error material en la Orden
nº 315, de 25 de junio de 2003, por la que se esta-
blecen las épocas hábiles de caza para el año 2003,
así como las condiciones y limitaciones para su ejer-
cicio, en su artículo 1.1.E), donde dice: “Del 24 de
agosto al 16 de noviembre se podrá cazar los domingos
el resto de especies autorizadas en la isla (se exclu-
ye el conejo) con perro y escopeta”, debe decir: “Del
24 de agosto al 9 de noviembre se podrá cazar los do-
mingos el resto de especies autorizadas en la isla (se
excluye el conejo) con perro y escopeta”.

Segundo.- Notifíquese esta corrección de errores
a los interesados a los efectos oportunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2003. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

1687 Viceconsejería de Industria y Nuevas
Tecnologías.- Resolución de 1 de octubre de
2003, por la que se resuelve la 2ª Edición del
Premio a la Excelencia en Artesanía 2003.

Por Orden de 22 de mayo de 2003, de la anterior
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
se convoca la 2ª Edición del Premio a la Excelencia
en Artesanía 2003 (B.O.C. nº 106, de 5.6.03) en el
desarrollo de su política de apoyo al sector artesanal
canario y con el objeto de premiar aquellas obras de
artesanía canaria de superior calidad que destaquen
como creaciones singulares de indudable mérito ar-
tístico y técnico.

De acuerdo con el articulado de la Orden y con
las bases reguladoras de la 2ª Edición del Premio a
la Excelencia en Artesanía 2003, se realizó en primer
lugar la Fase Insular de la Edición y seguidamente
se desarrolló la Fase Regional de la misma.

De conformidad con las bases séptima, octava, no-
vena, décima y undécima del anexo de la Orden ci-
tada, el Jurado se reunió en el Recinto Ferial de
Mancha Blanca de Tinajo, Lanzarote, el 12 de sep-
tiembre de 2003, y una vez examinadas las obras se-
leccionadas por los respectivos Cabildos Insulares,
emitió su fallo, recogido en el Acta redactada al efec-
to.

De conformidad con la base decimocuarta del
anexo de la Orden de 22 de mayo de 2003, la con-
cesión de los premios se hará mediante Resolución
del Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
que será publicada en el Boletín Oficial de Canarias,
es por lo que

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder los premios que se recogen en
el Acta del Jurado de la 2ª Edición del Premio a la
Excelencia en Artesanía y que son los siguientes:

Primer Premio: declarado desierto. 

Segundo Premio, dotado con 4.000,00 euros al pro-
yecto denominado “Cubre Sueños” de Dña. Blanca
Nieves Borges Ferrer.

Tercer Premio, dotado con 2.020,00 euros al pro-
yecto denominado “Bernegal de Espirales y Palmas”
de Dña. Mercedes Arcadia Cuenca Sanabria.

Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra deno-
minada “Tiama” de D. Francisco Antonio Gutiérrez
Padrón.
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Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra deno-
minada “Nacida de los Volcanes” de Dña. Leocricia
Inmaculada Díaz Cabello. 

Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra deno-
minada “La Corona” de D. Francisco José Ferreiro
García.

Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra deno-
minada “Taia” de D. Gustavo Adolfo Rivero Vega. 

Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra denominada
“Diablo Conejero” de D. Eusebio Morales Bonilla.

En consonancia con la citada base undécima, el
Jurado acuerda asimismo otorgar una mención especial,
sin dotación económica alguna, a la obra denomina-
da “Infancia y Diseño” de D. Roberto Ramírez García
y Dña. Arminda Ramírez Santiago.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la notificación de la presente Resolución y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2003.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
Antonio Núñez Ordóñez.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3727 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de septiembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de obras de rehabilitación de 86 Viviendas
Achamán, término municipal de Los Realejos
(Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Promoción Pública de la Dirección General de
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-RH-04/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: rehabilitación de 86
Viviendas Achamán, término municipal de Los
Realejos.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 129, de fecha 7 de julio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 196.081,78 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Construcciones Tágara, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 161.747,86 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

3728 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 2 de octubre de 2003, que dispo-
ne la publicación por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso Procedimiento
Abreviado nº 237/03 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa
Cruz de Tenerife, interpuesto contra la Resolución
de 26 de diciembre de 2002, de esta Dirección
General, por la que se hace pública la rela-
ción de los aspirantes seleccionados en virtud
de pruebas selectivas para el acceso, por pro-
moción interna al Cuerpo Administrativo
(Grupo C), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de 23 de abril de 2002 de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica.
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Visto el oficio de fecha 29 de septiembre de 2003,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Dos de Santa Cruz de Tenerife, sobre requerimiento
de emplazamiento a los posibles interesados en el re-
curso Procedimiento Abreviado nº 237/03 seguido a
instancia de Dña. María Nela Mesa Padilla en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de
Santa Cruz de Tenerife, interpuesto contra la Resolución
de 26 de diciembre de 2002 de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se hace pública la
relación de los aspirantes seleccionados en virtud de
pruebas selectivas para el acceso, por promoción
interna al Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de 23 de abril de 2002 de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en el
artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a los posibles interesados en el referi-
do recurso, a fin de que si lo desean, puedan perso-
narse ante dicho órgano jurisdiccional en el plazo de
nueve días.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2003.-
El Director General de la Función Pública, Pedro J.
Rodríguez Torrens.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3729 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 29 de septiembre de 2003, por el
que se hace pública la Resolución de 29 de sep-
tiembre de 2003, que resuelve la convocato-
ria regulada por la Orden de 28 de marzo de
2003, por la que se convocan para el año
2003 subvenciones destinadas al desarrollo de
áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 67, de 7.4.03).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del anuncio de 29 de septiembre de 2003,
por el que se hace pública la Resolución de 29 de sep-

tiembre de 2003, del Director General de Estructuras
Agrarias, por la que se resuelve la convocatoria re-
gulada por la Orden de 28 de marzo de 2003, por la
que se convocan para el año 2003 subvenciones des-
tinadas al desarrollo de áreas rurales en las media-
nías de Canarias (B.O.C. nº 67, de 7.4.03), cuyo tex-
to íntegro figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

A N E X O

Resolución de 29 de septiembre de 2003, del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias, por la
que se resuelve la convocatoria regulada por la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones destinadas al desarro-
llo de áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 67, de 7.4.03).

Vistas las solicitudes presentadas para acogerse a
la Orden de 28 de marzo de 2003, por la que se con-
vocan para el año 2003 subvenciones destinadas al
desarrollo de áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 67, de 7.4.03), y teniendo en cuenta, 

HECHOS

Primero.- El número total de solicitudes presen-
tadas para acogerse a las subvenciones convocadas
fue de ciento dieciséis (116). De acuerdo con la fi-
nalidad de las mismas se distribuyen de la siguiente
manera:

- Sesenta y cinco (65) solicitudes para la valori-
zación del patrimonio rural mediante la creación o
mejora de infraestructuras básicas para el desarrollo
rural (anexo Ia).

- Veintiuna (21) para la revalorización del medio
natural y del paisaje (anexo Ib).

- Veintidós (22) para la valorización del patrimo-
nio local (anexo Ic).

- Ocho (8) para la realización de actividades des-
tinadas al fomento del turismo rural (anexo Id). 

Segundo.- Por Orden de 10 de julio de 2003, se
corrigen los errores materiales detectados en la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones destinadas al desarro-
llo de áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 140, de 21.7.03).
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Tercero.- Mediante anuncio de 13 de junio de
2003, se hace pública la Resolución de 29 de mayo
de 2003, que requiere la subsanación de determina-
das solicitudes presentadas para acogerse a la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones destinadas al desarro-
llo de áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 118, de 23.6.03).

Cuarto.- Mediante anuncio de 11 de agosto de
2003, se hace pública la Resolución de 8 de agosto
de 2003, que tiene por desistidos a los peticionarios
de la solicitud para acogerse a las subvenciones re-
guladas en la Orden de 28 de marzo de 2003, por la
que se convocan para el año 2003 subvenciones des-
tinadas al desarrollo de áreas rurales en las media-
nías de Canarias (B.O.C. nº 169, de 1.9.03) (anexos
IIa, IIb, IIc, IId).

Quinto.- Las dotaciones presupuestarias con la
que se realizó la convocatoria son las siguientes:

a) Para la valorización del patrimonio rural me-
diante la creación o mejora de infraestructuras bási-
cas para el desarrollo rural 988.488 euros, distribui-
dos en 474.688 euros en el ejercicio de 2003, y
513.800 euros en el ejercicio de 2004 (IB).

b) Para la revalorización del medio natural y del
paisaje a través de la recuperación y el manteni-
miento de elementos de interés ambiental o paisajístico,
599.776 euros, distribuidos en 278.651 euros en el
ejercicio de 2003, y 321.125 euros en el ejercicio de
2004 (RM).

c) Para la valorización del patrimonio local me-
diante la restauración, recuperación o adecuación de
edificaciones históricas o singulares de uso público
440.193 euros, distribuidos en 204.656 euros en el
ejercicio de 2003, y 235.537 euros en el ejercicio de
2004 (RP).

d) Para la realización de actividades destinadas al
fomento del turismo rural 220.099 euros, distribui-
dos en 102.330 en el ejercicio de 2003, y 117.769 euros
en el ejercicio de 2003 (FT).

Sexto.- Al amparo de lo previsto en la base 3ª de
la Orden de convocatoria y con el fin de poder aten-
der a un mayor número de solicitudes de subvención
se han realizado las siguientes modificaciones:

a) Para la valorización del patrimonio rural me-
diante la creación o mejora de infraestructuras bási-

cas para el desarrollo rural (IB) se ha procedido a in-
crementar la cobertura presupuestaria inicial en
118.665,34 euros, los cuales se habían incorporado
al ejercicio 2003 como remanentes del ejercicio an-
terior por Documento Contable MC-240 con Captura
nº 24.163 de fecha 31 de marzo de 2003, sentado en
el Diario de Operaciones con el nº 21.406 con fecha
de contabilización 14 de abril de 2003. Se ha incor-
porado en la aplicación presupuestaria 13.04.531A.
750.11/P.I.: 02713401, generándose a tal efecto
Documento Contable RC-300 con número de Captura
55.727 de 3 de septiembre de 2003.

b) Para la revalorización del medio natural y del
paisaje a través de la recuperación y el manteni-
miento de elementos de interés ambiental o paisajístico
(RM), se ha procedido a incrementar la cobertura pre-
supuestaria inicial en 310.046,79 euros, los cuales se
habían incorporado al ejercicio 2003 como rema-
nentes del ejercicio anterior por Documento Contable
MC-240 con Captura nº 24.163 de fecha 31 de mar-
zo de 2003, sentado en el Diario de Operaciones con
el nº 21.406 con fecha de contabilización 14 de abril
de 2003. Se ha incorporado en la aplicación presu-
puestaria 13.04.531A. 750.11/P.I.: 02713401, gene-
rándose a tal efecto Documento Contable RC-300 con
número de Captura 55.784 de 3 de septiembre de 2003.

c) Para la valorización del patrimonio local me-
diante la restauración, recuperación o adecuación de
edificaciones históricas o singulares de uso público
(RP), se ha procedido a incrementar la cobertura pre-
supuestaria inicial en 111.888,04 euros, los cuales se
habían incorporado al ejercicio 2003 como rema-
nentes del ejercicio anterior por Documento Contable
MC-240 con Captura nº 24.163 de fecha 31 de mar-
zo de 2003, sentado en el Diario de Operaciones con
el nº 21.406 con fecha de contabilización 14 de abril
de 2003. Se ha incorporado en la aplicación presu-
puestaria 13.04.531A. 750.11/P.I.: 02713401, gene-
rándose a tal efecto Documento Contable RC-300 con
número de Captura 55.845 de 3 de septiembre de 2003.

Por consiguiente, los créditos totales que dan co-
bertura presupuestaria a la Orden de convocatoria son
los siguientes:

a) Para la valorización del patrimonio rural me-
diante la creación o mejora de infraestructuras bási-
cas para el desarrollo rural 1.107.153,34 euros, dis-
tribuidos en 593.353,34 euros en el ejercicio de 2003,
y 513.800,00 euros en el ejercicio de 2004 (IB).

b) Para la revalorización del medio natural y del
paisaje a través de la recuperación y el manteni-
miento de elementos de interés ambiental o paisajístico,
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909.822,79 euros, distribuidos en 588.697,79 euros
en el ejercicio de 2003, y 321.125 euros en el ejer-
cicio de 2004 (RM).

c) Para la valorización del patrimonio local me-
diante la restauración, recuperación o adecuación de
edificaciones históricas o singulares de uso público
(RP) 552.081,04 euros, distribuidos en 316.544,04
euros en el ejercicio de 2003, y 235.537 euros en el
ejercicio de 2004.

d) Para la realización de actividades destinadas al
fomento del turismo rural 220.099 euros, distribui-
dos en 102.330 en el ejercicio de 2003, y 117.769 euros
en el ejercicio de 2004 (FT).

Séptimo.- Han sido aplicados los criterios de
priorización establecidos en el anexo II de la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones destinadas al desarro-
llo de áreas rurales en las medianías de Canarias, to-
da vez que no existe crédito suficiente para atender
a todas las solicitudes presentadas (anexos IVa y
IVb). Excepto en el caso de las subvenciones para la
revalorización del medio natural y del paisaje (RM),
ya que existe crédito suficiente para atender a todas
las solicitudes presentadas, siempre y cuando cum-
plan con los requisitos establecidos en la misma. En
el caso de las solicitudes para fomento de turismo ru-
ral (FT) no ha sido necesario la aplicación de los cri-
terios de priorización al quedar desestimadas todas
las solicitudes presentadas.

Octavo.- Los créditos a que se refieren los apar-
tados quinto y sexto están cofinanciados por la Unión
Europea en un 75% a través del FEOGA-O en el ca-
so de la valorización del patrimonio rural y revalo-
rización del medio natural, y por el FEDER en el ca-
so de la valorización del patrimonio local y las
actividades de fomento del turismo rural.

FUNDAMENTOS

Único.- En virtud de lo establecido en el resuel-
vo tercero de la Orden de 28 de marzo de 2003, por
la que se convocan para el año 2003 subvenciones
destinadas al desarrollo de áreas rurales en las me-
dianías de Canarias, corresponde al Director General
de Estructuras Agrarias la facultad para resolver di-
cha convocatoria.

Visto el Informe-Propuesta de fecha 26 de septiembre
de 2003, emitido por la Unidad de Apoyo al Director
General, los preceptos legales establecidos y en uso
de las facultades que en mí ha delegado el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en los anexos
Va, Vb, y Vc. 

Segundo.- Conceder, de conformidad con lo pre-
visto en los apartados 3 y 4 de la base 3 de la Orden
de convocatoria, a los peticionarios relacionados en
los anexos Va, Vb y Vc una subvención de capital cu-
yo importe sea el 60% de la inversión aprobada, sal-
vo en aquellos casos en los que la inversión aproba-
da supera el volumen máximo subvencionable (120.202
euros) en los que la subvención concedida es de
72.121,20 euros. Excepto en el caso de las subven-
ciones para la valorización del patrimonio local (RP)
en que para atender al mayor número posible de so-
licitudes los límites se han establecido en el 56% con
una ayuda máxima de 67.313,12 euros.

El importe de la subvención de capital que se ha
asignado al expediente RP/03-016 (anexo Vc), resulta
de la diferencia entre el disponible total para el ejer-
cicio 2003 y el agregado de las subvenciones de pro-
yectos que han obtenido mejor puntuación al aplicárseles
los criterios de priorización establecidos en la Orden
de convocatoria.

Tercero.- El total de las subvenciones de capital
que se conceden es de:

a) Para la valorización del patrimonio rural me-
diante la creación o mejora de infraestructuras bási-
cas para el desarrollo rural (IB) 947.121,53 euros, dis-
tribuidos en 556.620,16 euros en el ejercicio de 2003,
y 390.501,37 euros en el ejercicio de 2004. Dichas
subvenciones se financiaran con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.04.531A.750.11, Proyecto de
Inversión (P.I.) 02713401, denominado “Valorización
Patrimonio Rural (FEOGA-7.5.1)”.

b) Para la revalorización del medio natural y del
paisaje (RM) 730.936,37 euros, distribuidos en una
anualidad para el año 2003 de 421.485,59 euros y una
anualidad para el año 2004 de 309.450,78 euros.
Dichas subvenciones se financiaran con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.04.531A.750.11, Proyecto
de Inversión (P.I.) 02713404, denominado
“Revalorización del Medio Natural y del Paisaje
(FEOGA-7.5.4)”.

c) Para la valorización del patrimonio local (RP)
552.081,04 euros, distribuidos en 316.544,04 euros
en el ejercicio de 2003, y 235.537 euros en el ejer-
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cicio de 2004. Dichas subvenciones se financiaran con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.750.11,
Proyecto de Inversión (P.I.) 02713405, denominado
“Valorización Patrimonio Local (FEDER-7.9.1)”.

Cuarto.- Establecer, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 6 de la base 6 de la Orden de con-
vocatoria, una lista de reserva (anexos VIIa y VIIb)
en la que se incluyen aquellos proyectos que, aun cum-
pliendo con los requisitos exigidos por la convoca-
toria y habiendo aportado en tiempo la documenta-
ción requerida, han resultado desestimados por falta
de disponibilidades presupuestarias, una vez han si-
do objeto de baremación por aplicación de los crite-
rios de priorización establecidos en el anexo II de la
misma.

Quinto.- La efectividad de la presente resolución
de concesión de subvención estará supeditada a lo si-
guiente:

A. La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

B. A la presentación, en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado anterior, de la
siguiente documentación por duplicado: 

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad o el derecho real que po-
sibilite la actuación que se pretende realizar sobre el
bien en cuestión, debidamente liquidados, según pro-
ceda.

b) En su caso, proyecto técnico de las obras a eje-
cutar, elaborado por técnico competente y debidamente
visado por el correspondiente colegio oficial.

c) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto
Ecológico, según proceda.

d) Acuerdo o autorización del órgano competen-
te sobre la aprobación del Proyecto. En caso de que
la entidad que otorga la autorización no sea el soli-
citante de la subvención, esta documentación podrá

presentarse en el momento de la justificación de la
inversión.

En el supuesto de las subvenciones concedidas pa-
ra el fomento del turismo rural solamente deberá
aportarse la documentación exigida en los apartados
a) y d).

Sexto.- Las subvenciones se han desglosado en dos
anualidades en aquellos casos en que la inversión abar-
ca más de un ejercicio, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias y el plan de inversiones
presentado por el beneficiario y según se indica los
anexos VIa, VIb y VIc, en los cuales se establece ade-
más, para cada anualidad, el plazo máximo para la
realización de la actividad objeto de subvención (pla-
zo ejecución), así como la fecha límite para la pre-
sentación de la documentación de justificación (pla-
zo justificación).

Séptimo.- Desestimar los expedientes relaciona-
dos en los anexos IIIa, IIIb, IIIc y IIId, por no cum-
plir alguno de los requisitos establecidos en la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones destinadas al desarro-
llo de áreas rurales en las medianías de Canarias.

Octavo.- Se procederá al abono de la subvención
concedida una vez el beneficiario haya comunicado
a la Dirección General de Estructuras Agrarias la
realización de la actividad objeto de subvención de
la anualidad correspondiente. Dicha comunicación de-
berá ir acompañada de los medios de justificación que
se señalan en el resuelvo décimo de esta disposi-
ción. 

En el supuesto de que las inversiones y los gas-
tos realizados por el interesado fuesen inferiores a los
aprobados en esta resolución (Inversión aprobada),
como consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, no alteran-
do por ello el porcentaje inicial de la subvención
concedida, y siempre que se cumpla, a juicio del ór-
gano concedente, con el objeto y la finalidad de la
convocatoria.

Noveno.- Previa solicitud del beneficiario, se po-
drá conceder abono anticipado de la subvención con-
cedida, sin que en ningún caso se supere el importe
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de la subvención correspondiente a la anualidad del
año 2003 o en el caso de obras el 50% de la subvención
total concedida, y siempre que se acredite que las obras
hayan comenzado. Con carácter previo a la propuesta
de pago, los beneficiarios de la subvención que no
estén exentos de ello, deberán acreditar, mediante cer-
tificado expedido por los órganos competentes, ha-
llarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social.

Décimo.- El beneficiario está obligado a justifi-
car la totalidad de la realización de la actividad sub-
vencionada y su coste total mediante la siguiente do-
cumentación: 

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada:

- Certificaciones de obra ajustadas al proyecto
subvencionado, firmadas por técnico competente,
por la propiedad y el contratista debidamente iden-
tificado, debidamente aprobadas por la entidad.

- Acuerdo o autorización del órgano competente
sobre la aprobación del Proyecto, en caso de no ha-
berse presentado en el momento de concesión.

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada:

- Certificación de gastos emitida por el secretario
o interventor de la entidad, en el que se especifique
de cada factura pagada el número, la fecha, el pro-
veedor y el importe una vez descontado el I.G.I.C.

- Certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario, o
en su lugar, fotocopia de cheques o letras de cambio
u órdenes de transferencias con los correspondien-
tes apuntes bancarios con cargo a la cuenta corrien-
te del beneficiario, que justifiquen la efectiva reali-
zación de dichos pagos.

Undécimo.- Previo examen de los hechos, docu-
mentos, datos y demás extremos a que debe ceñirse
la justificación de la subvención, la misma se podrá
plasmar en un certificado del funcionario competente
de la Dirección General de Estructuras Agrarias acre-

ditativo de la realización de la actividad o la adop-
ción de la conducta subvencionada, así como de su
coste real.

Duodécimo.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar las
partidas o gastos en que se han materializado las
subvenciones, así como los ingresos propios de la ac-
tividad subvencionada, de acuerdo con la apartado
1.6 de la base 11 de la convocatoria. 

Decimotercero.- El incumplimiento por el bene-
ficiario de los compromisos adquiridos, así como la
no realización de la inversión dentro del plazo con-
cedido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida. 

Decimocuarto.- Concedida la subvención y a so-
licitud del interesado, podrá acordarse por la Dirección
General de Estructuras Agrarias, previo informe del
órgano competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la modifica-
ción de la resolución de concesión. 

Decimoquinto.- En todo caso, se estará a lo esta-
blecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Intervención General, y en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolución,
que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposición
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de la misma,
con los efectos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.- El Director
General de Estructuras Agrarias, Carlos González
Mata. 
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A N E X O  Ia 

SOLICITUDES PRESENTADAS IB
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A N E X O  Ib 

SOLICITUDES PRESENTADAS RM
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A N E X O  Ic

SOLICITUDES PRESENTADAS RP

A N E X O  Id 

SOLICITUDES PRESENTADAS FT
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A N E X O  IIa 

SOLICITUDES DESISTIDAS IB
(DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA)

A N E X O  IIb 

SOLICITUDES DESISTIDAS RM
(DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA)

A N E X O  IIb 

SOLICITUDES DESISTIDAS RM
(DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA)
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A N E X O  IIIa 

SOLICITUDES DESESTIMADAS O DENEGADAS IB 
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A N E X O  IIIb 

SOLICITUDES DESESTIMADAS O DENEGADAS RM

A N E X O  IIIb 

SOLICITUDES DESESTIMADAS O DENEGADAS FT



16430 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 14 de octubre de 2003

A N E X O  IVa 

PUNTUACIÓN OBTENIDA (BAREMACIÓN) IB
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A N E X O  IVb 

PUNTUACIÓN OBTENIDA (BAREMACIÓN) RP
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A N E X O  Va 

INVERSIÓN APROBADA Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA IB
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A N E X O  Vb 

INVERSIÓN APROBADA Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA RM
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A N E X O  Vc 

INVERSIÓN APROBADA Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA RP

A N E X O  VIa 

ANUALIDADES DE LA SUBVENCIÓN E INVERSIÓN Y PLAZOS DE EJECUCIÓN 
Y JUSTIFICACIÓN IB
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A N E X O  VIb 

ANUALIDADES DE LA SUBVENCIÓN E INVERSIÓN Y PLAZOS DE EJECUCIÓN 
Y JUSTIFICACIÓN RM

A N E X O  VIc 

ANUALIDADES DE LA SUBVENCIÓN E INVERSIÓN Y PLAZOS DE EJECUCIÓN 
Y JUSTIFICACIÓN RP
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A N E X O  VIIa

LISTA DE RESERVA IB

A N E X O  VIIb

LISTA DE RESERVA RP



Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3730 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de
septiembre de 2003, de la Directora, por el que
se hace pública la Orden que resuelve el recurso
de alzada interpuesto por D. Pedro Cabrera Jor-
ge, en nombre y representación de la entidad
Cerro del Sur, S.A., contra la Resolución de 10
de abril de 2002.- Expte. nº 945/93.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Orden del Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado por el Servicio Canario
de Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 14 de julio
de 2003 fue efectuado requerimiento del tenor lite-
ral siguiente:

Orden por la que se resuelve recurso de alzada in-
terpuesto por D. Pedro Cabrera Jorge, en nombre y
representación de la entidad Cerro del Sur, S.A., con-
tra la Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 02-35/0860 de 10 de abril
de 2002. 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Pedro
Cabrera Jorge, con D.N.I. nº 42.763.345, en nombre
y representación de la entidad Cerro del Sur, S.A. con
C.I.F. nº A-35049972, con domicilio a efectos de
notificaciones en la Plaza de la Feria, 40, 4º, c.p. 35004,
Las Palmas de Gran Canaria, Gran Canaria, el día 20
de mayo de 2002, con registro de entrada en el ICFEM
nº 210029 contra la Resolución nº 02-35/0860, de 10
de abril de 2002, del Director del ICFEM relativa al
expediente 945/93-Creación de puestos de trabajo con
carácter indefinido. En aplicación de la normativa vi-
gente, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo del Decreto 177/1993, de
28 de mayo (B.O.C. nº 87, de 7.7.93), por el que se
regulan las bases para la concesión de las subvenciones
con cargo al programa de 1993, D. José Juan Jorge
Ruiz, en calidad de Consejero Delegado de la enti-
dad Cerro del Sur, S.A., presenta solicitud ante el ICFEM
el día 29 de septiembre de 1993 con registro de en-
trada nº 1605, para la concesión de una subvención
de las reguladas dentro del Programa de fomento a
la creación de puestos de trabajo estable en las em-
presas radicadas en Canarias, “Subvenciones a la
creación de nuevos puestos de trabajo con carácter
indefinido”, regulado en el Capítulo II del citado
texto legal. Junto a la solicitud aporta documentación
necesaria para la tramitación del expediente.

Segundo.- Mediante Orden nº 306, de 11 de ma-
yo de 1994, del Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, se resuelve denegar la subvención solici-
tada, por “haberse agotado las disponibilidades pre-
supuestarias existente para el programa de fomento
a la contratación de trabajadores desempleados”.

Tercero.- Substanciado el oportuno recurso con-
tencioso-administrativo presentado por el interesado,
identificado con el número de procedimiento 1124/1994,
y habiéndose estimado la pretensión del mismo, lo
que es comunicado al ICFEM mediante escrito del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias con fecha
de entrada en el ICFEM de 8 de abril de 1998, me-
diante Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 961, de fecha 28 de agos-
to de 1998, se concede al interesado la subvención
solicitada, por un importe de un millón ochocientas
treinta mil (1.830.000) pesetas, de las cuales seiscientas
diez mil (610.000) pesetas lo son por la contratación
indefinida de un trabajador perteneciente al colecti-
vo de menores (Francisco Ojeda Díaz, con fecha de
contratación indefinida de 13 de septiembre de 1993),
y un millón doscientas veinte mil (1.220.000) pese-
tas, lo son por la contratación indefinida de dos tra-
bajadores pertenecientes al colectivo de mayores
(Juan Santiago Montesdeoca, con fecha de contrata-
ción indefinida de 13 de septiembre de 1993 y Yolanda
Jorge Artiles, con fecha de contratación indefinida de
27 de septiembre de 1993), advirtiéndosele que
quedará sujeto a las actuaciones de justificación que
se recogen en los resuelvos 3º, 4º, 5º y 6º de la Reso-
lución de concesión, recogidos igualmente en los ar-
tículos 13 y siguientes del Decreto 177/1993, de 28
de mayo. 

Todos los contratos subvencionados son aporta-
dos por el interesado junto a la solicitud de subven-
ción, no estableciéndose ningún cambio en los mis-
mos en el momento de la aceptación, en fecha 15 de
septiembre de 1998.

Cuarto.- Examinada la documentación aportada por
el interesado, tras el necesario requerimiento efectuado
en fecha 18 de enero de 2002, y constatándose que,
de la misma, se infiera la justificación parcial de la
subvención concedida, se procede a iniciar procedi-
miento de justificación parcial, que es refrendado
mediante Informe de justificación parcial de la
Intervención Delegada en el ICFEM, de fecha 25 de
marzo de 2002, a través del cual dicha Intervención
considera justificados los dos puestos de trabajo per-
tenecientes al colectivo de Mayores, debiéndose pro-
ceder al reintegro del puesto de trabajo pertenecien-
te al colectivo de Menores.

Mediante resolución de justificación parcial nº
02-35/0813 de fecha 5 de abril de 2002, en cumpli-
mento de la exigencia establecida en el artículo 31,
apartado 6º del Decreto 337/1997, en redacción da-
da por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, se pro-
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cede a declarar justificada parcialmente la subven-
ción concedida, en los términos expresados en el
propio Informe de la Intervención Delegada, citado.

Quinto.- Mediante Resolución nº 02-35/0373 de
fecha 15 de febrero de 2002, notificada al interesa-
do en fecha 27 de febrero de 2002, se acuerda ini-
ciar procedimiento de reintegro parcial de la subvención
concedida, por cuantía de 3.666,17 euros, corres-
pondientes a uno de los tres puestos de trabajo sub-
vencionados, al haber incurrido el beneficiario en la/s
causa/s determinante/s del reintegro que en el cita-
do acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de que,
en el plazo de diez días podía comparecer en el ex-
pediente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas
y alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle.

Sexto.- El interesado, mediante escrito de fecha
8 de marzo de 2002, procede a presentar alegacio-
nes al procedimiento iniciado, argumentando su de-
fensa en los siguientes extremos:

1. La obligación de mantener el puesto de traba-
jo sólo se extendía tres años desde la fecha de con-
tratación del trabajador, finalizando por tanto, en
1996, no siendo de recibo que se inicie un procedi-
miento de reintegro en 2002.

2. Aplicación del artículo 28 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre: en el caso que nos ocupa, la sub-
vención se abona en 1998, entendiéndose que ya se
encuentra justificada.

Séptimo.- Revisado el expediente, y vistas las ale-
gaciones presentadas por el interesado, así como el
resto de la documentación obrante en el expediente
de referencias, se procede a dictar Resolución por la
que se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro, Resolución nº 02-35/0860 de 10 de abril de 2002,
notificada al interesado en fecha 24 de abril de 2002
que, en el punto tercero de sus fundamentos de dere-
cho, acuerda el reintegro parcial de la subvención
concedida a la entidad Cerro del Sur, S.A., por los si-
guientes motivos (se extracta el contenido): “El tra-
bajador menor Francisco Javier Ojeda Díaz causa ba-
ja en fecha 16 de febrero de 1994, sin contar sustitución
en tiempo y forma, incumpliéndose con ello lo esta-
blecido en el artículo 14 del Decreto 177/1993.

- La obligación del interesado es, en efecto, man-
tener el puesto de trabajo durante los tres años a con-
tar desde la fecha de contratación, pero este plazo na-
da tiene que ver con el que dispone la Administración
para iniciar el procedimiento de reintegro, si se ob-
serva que se han incumplido todas o alguna de las
obligaciones derivadas de la subvención concedida.

- El interesado alega la aplicación del artículo 28
del Decreto 337/1997, cuando dicho artículo no es
de aplicación para las subvenciones de abono anti-

cipado, cuya regulación se determina, entre otros, en
los artículos 29 y 31.2 del citado Decreto. El hecho
de que nos encontramos ante una subvención de es-
te tipo, se constata si tenemos en cuenta que el pro-
pósito de la subvención es crear y mantener puestos
de trabajo indefinido durante un período mínimo de
tres años”.

Se resuelve, por tanto, el reintegro parcial de la
subvención concedida, 3.666,17 euros, más 578,00
euros en concepto de intereses legales de demora.

Octavo.- Mediante escrito de 20 de mayo de 2002,
con número de registro de entrada 210029, y en uso
del derecho que le asiste, el interesado presenta re-
curso de alzada, manifestando el cumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones.

El interesado en su escrito de recurso alude ex-
presamente a la Resolución nº 02-35/0813, que es la
resolución de justificación parcial, sin embargo, del
contenido del resto del escrito, se deduce claramen-
te que la resolución recurrida es, en realidad, la nº
02-35/860 que identifica a la resolución de reintegro
parcial. En cualquier caso, dicho error carece de im-
portancia, toda vez que ambas resoluciones versan
en realidad sobre la misma cuestión de fondo: justi-
ficación y reintegro parciales de la misma subven-
ción, establecen la posibilidad de interponer el mis-
mo tipo de recurso, y ambas fueron notificadas en fechas
muy próximas.

El interesado fundamenta su defensa en las si-
guientes argumentaciones:

Alega el interesado la prescripción del ilícito co-
metido, toda vez que si la obligación de sustituir al
trabajador Francisco Javier Ojeda Díaz se extendía
hasta el 16 de marzo de 1994 (un mes después de su
baja), sin embargo el procedimiento de reintegro se
inició en fecha 15 de febrero de 2002 (el interesado
menciona la fecha de recepción del Acuerdo: 27 de
febrero de 2002, pero dicha fecha es errónea, pues
la fecha en que se dicta al Acuerdo es el 15 de febrero
de 2002), por lo que habrían transcurrido más de
tres años, plazo en que se estipula la prescripción de
las sanciones e infracciones, según lo dispuesto en
el artículo 132.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Reincide una vez más el interesado en la aplica-
ción del artículo 28 del Decreto 337/1997, lo que nos
llevaría a la conclusión de que el hecho del abono de
la subvención, en 1998, implicaría necesariamente,
la justificación de la misma, por lo que no sería po-
sible iniciar procedimiento de reintegro alguno.

Alos citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Las resoluciones del Director del ICFEM,
al no agotar la vía administrativa, son recurribles en
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de notificación del acto impugnado, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el artículo 29.1.e) de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28 de abril) y con la Disposición Transitoria
Única del mismo texto legal. 

Segundo.- Del examen de las alegaciones verti-
das por el interesado y, en general, de toda la docu-
mentación obrante en el expediente de referencia, se
derivan las siguientes conclusiones fundamentales:

Al respecto de la alegada prescripción del expe-
diente, un examen del mismo, nos lleva a la conclu-
sión de que la misma no existe.

En efecto, tras la solicitud presentada por el inte-
resado, en septiembre de 1993, el ICFEM resolvió
denegar la subvención al considerar que no existían
créditos suficientes. Tal Resolución es emitida en
fecha 24 de abril de 1994.

Sin embargo, en uso de su legítimo derecho, el in-
teresado acude a la vía jurisdiccional contenciosa, re-
sultado de la cual, en agosto de 1998, y tras la esti-
mación del recurso interpuesto, se procede a conceder
la subvención. Por lo tanto, la subvención es conce-
dida en agosto de 1998, siendo ésta, por tanto, la fe-
cha inicial a efectos de prescripción.

El interesado acepta la subvención concedida en
septiembre de 1998, no comunicando cambio algu-
no de los términos de la solicitud, en particular, en
lo que hace referencia a los puestos de trabajo sub-
vencionados, que por lo tanto, siguen siendo los con-
tratos indefinidos de Francisco Ojeda Díaz, con fe-
cha de contratación indefinida de 13 de septiembre
de 1993; Juan Santiago Montesdeoca, con fecha de
contratación indefinida de 13 de septiembre de 1993
y Yolanda Jorge Artiles, con fecha de contratación in-
definida de 27 de septiembre de 1993.

La normativa ya referenciada y conocida por el in-
teresado, obliga a justificar la subvención concedi-
da y a mantener el puesto de trabajo subvencionado,
por un período de tres años, a contar desde la fecha

de contratación indefinida, siendo este un criterio
que, por claro, es compartido por el propio interesa-
do. 

Siendo así las cosas, las obligaciones derivadas de
la subvención (obligaciones documentales, de man-
tenimiento y, en su caso, sustitución del trabajador)
se mantendrán hasta el 13 de septiembre de 1996 y
27 de septiembre de 1996, según los casos.

Parece evidente que, en el momento de la acep-
tación, el interesado ya debía justificar la totalidad
de la subvención, toda vez que el período de tres años
ya había transcurrido. Tiene menor importancia aquí
decidir si estamos ante una subvención de abono an-
ticipado o no, pues lo cierto es que el interesado de-
be acreditar documentalmente el mantenimiento del
puesto de trabajo durante los tres años siguientes a
la fecha de contratación indefinida, tal y como esta-
blece la resolución de concesión, cosa que no hizo
en su momento, ni ha hecho con posterioridad. 

Por otro lado, el alegado artículo 28 del Decreto
337/1997, establece, de forma clara, que “Las sub-
venciones se abonarán, con carácter general, una vez
se acredite la realización de la actividad subvencio-
nada”, siendo evidente que el interesado jamás acre-
ditó documentalmente la subvención, ni siquiera en
el momento de la concesión, presentándose la primera
documentación en el año 2002, tras el oportuno re-
querimiento efectuado por el Centro Gestor. No obs-
tante, entiende este Centro Gestor que el hecho de que
la subvención se concediera con posterioridad a la fi-
nalización del período justificable, no implica que la
concesión en sí misma suponga justificación. En
efecto, la concesión se produce como consecuencia
de una sentencia dictada por órgano jurisdiccional,
que obliga a su cumplimento, por lo que la conce-
sión no implica pronunciamiento sobre el contenido
del expediente, sino que simplemente es una obligación
que viene impuesta por una resolución judicial.

En cualquier caso, como ya hemos referido, si al-
go está claro, es que el interesado debe acreditar que
ha cumplido con las obligaciones derivadas de la
subvención concedida, y que tal acreditación debió
ser prácticamente simultánea a la aceptación. Ahonda
en este criterio el contenido mismo de la Resolución
de concesión, que en ningún momento declara jus-
tificada la subvención, más bien todo lo contrario, se
dedica a recordar al interesado las obligaciones que
recaen sobre él, obligaciones y contenido que acep-
ta expresamente. 

En este sentido, parece evidente que el interesa-
do no puede pretender que el ICFEM, en el momento
de la concesión, inicie un procedimiento de reinte-
gro por la no sustitución de uno de los trabajadores,
toda vez que el interesado nunca presentó docu-
mentación justificativa alguna hasta febrero de 2002
(de donde se infiere que el interesado no ha mante-
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nido uno de los puestos de trabajo durante los tres
años comprometidos), y por lo tanto, resultaba im-
posible determinar los posibles incumplimientos pro-
ducidos en el expediente.

Por todo lo expuesto, entiende este Centro Gestor
que no se ha producido la prescripción del expe-
diente. En este sentido es de destacar que no son de
aplicación al caso que nos ocupa, los plazos de pres-
cripción establecidos en el artº. 132 de la Ley 30/1992,
pues son plazos referidos al procedimiento sancio-
nador, carácter que no tiene el procedimiento de rein-
tegro objeto del presente caso. En efecto, el propio
Decreto 337/1997, se encarga de establecer claramente
la dicotomía existente entre el procedimiento de rein-
tegro de subvenciones y ayudas públicas, como con-
secuencia de incumplimientos de la normativa de
justificación aplicable, y el procedimiento sancionador,
regulado de forma individualizada en el Capítulo V.

Sí son de aplicación a este caso los plazos de pres-
cripción establecidos en el artículo 40 de la Ley
General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo
1.091/1988) “Salvo lo establecido por las leyes re-
guladoras de los distintos recursos, prescribirá a los
cinco años el derecho de la Hacienda Pública:

a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, con-
tándose dicho plazo desde el día en que el derecho
pudo ejercitarse.

b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados,
a contar desde la fecha de su notificación, o, si ésta
no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

Dichos plazos se interrumpirán conforme lo dis-
puesto en el artículo 66 de la Ley General Tributaria”,
siendo evidente que la subvención es concedida en
1998, y que ha existido requerimiento de documen-
tación en febrero de 2002, e inicio del procedimien-
to de reintegro en el mismo año, no puede hablarse
de prescripción de las acciones de reintegro de la
Administración actuante. 

Vistos los antecedentes mencionados, los artículos
114 al 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Pedro Cabrera Jorge, en nombre y re-
presentación de la entidad Cerro del Sur, S.A., con-
tra la Resolución de reintegro parcial nº 02-35/0860
de 10 de abril de 2002, del Director del ICFEM, re-
lativa al expediente nº 945/1993/S.E.-Creación de nue-
vos puestos de trabajo con carácter indefinido, por

los motivos expuestos en los fundamentos de la pre-
sente. 

Segundo.- Por consiguiente, procede confirmar en
todos sus extremos la resolución objeto de recurso,
debiendo proceder el interesado al reintegro parcial
de la subvención concedida, en cuantía de tres mil
seiscientos sesenta y seis euros con diecisiete cénti-
mos (3.666,17 euros), más quinientos setenta y ocho
(578,00) euros, en concepto de intereses legales de
demora, devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de propuesta de la Resolución
objeto de recurso, aplicando el tipo de interés a que
se refiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente resolución hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá efectuarse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución, y ser comunicado al
ICFEM (Servicio Canario de Empleo), deberá efec-
tuarse en la cuenta corriente que se indica:

Caja Insular de Ahorros de Canarias: 2052 8130
24 3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la indi-
cación de que contra la misma, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que se es-
time procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.

3731 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de septiembre de 2003, de la Directora, por el
que se hace pública la Orden que resuelve el
recurso de alzada interpuesto por D. Juan
Díaz Alonso, en nombre y representación pro-
pios, contra la Resolución de 26 de marzo de
2002.- Expte. nº 15.538/96. 
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Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Orden del Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado por el Servicio Canario
de Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 2 de julio de
2003 fue efectuado requerimiento del tenor literal si-
guiente:

Orden por la que se resuelve recurso de alzada in-
terpuesto por D. Juan Díaz Alonso, en nombre y re-
presentación propios, contra la Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº 02-
35/0760, de 26 de marzo de 2002. 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Juan
Díaz Alonso, con D.N.I. nº 42.719.088-S, en nom-
bre y representación propios, con domicilio a efec-
tos de notificaciones en la calle Juan XXIII, 9, por-
tal 23º, piso 3, 1º, c.p. 35004, Las Palmas de Gran
Canaria, Gran Canaria, el día 23 de abril de 2002 con
registro de entrada en el ICFEM nº 159634 contra la
Resolución nº 02-35/0760, de 26 de marzo de 2002,
del Director del ICFEM, relativa al expediente 96-
15538/S.E. (anexo III)-Subvención para la conver-
sión indefinida de puestos de trabajo temporal. En apli-
cación de la normativa vigente, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo del Decreto 69/1996, de 18
de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan las bases para la concesión de las subvencio-
nes con cargo al programa de 1996, D. Juan Díaz Alonso,
en nombre y representación propios, presenta soli-
citud ante el ICFEM el día 3 de octubre de 1996, pa-
ra la concesión de una subvención de las reguladas
dentro del Programa de fomento al empleo y la eco-
nomía social, “Subvenciones para la conversión de
puestos de trabajo temporal en indefinido”, regula-
das en el Título I, Capítulo I, Sección 3ª, del citado
texto legal. Junto a la solicitud aporta la documen-
tación necesaria para la tramitación del expediente.

Segundo.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 227, de
fecha 5 de marzo de 1998, se resuelve conceder a la
entidad Juan Díaz Alonso, la subvención solicitada,
por un importe de setecientas setenta y nueve mil cua-
renta (779.040) pesetas, por la conversión de 1 pues-
to de trabajo temporal en indefinido, en la persona
de Manuel A. Suárez Rodríguez, advirtiéndosele que
quedará sujeto a las actuaciones de justificación que
se recogen en los resuelvos cuarto al sexto de la
Resolución de concesión, recogidos igualmente en
los artículos 10 al 15 y 17 del Decreto 69/1996, de
18 de abril, citado. 

Tercero.- Constatándose que, a la vista de la do-
cumentación obrante en el expediente de referencia,
se deriva el incumplimiento de la normativa de jus-
tificación aplicable a este tipo de subvenciones, me-
diante Resolución nº 35/2775, de 28 de noviembre
de 2002, con número de registro de salida 44153, de
4 de diciembre de 2000, notificado al interesado en
fecha 14 de diciembre de 2000, se inició de oficio pro-
cedimiento para el reintegro de subvención, al haber
incurrido el beneficiario en la/s causa/s determinan-
te/s del reintegro que en el citado acuerdo se men-
cionaba/n, con la indicación de que, en el plazo de
diez días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, mediante escrito de fecha
2 de febrero de 2001, presenta escrito de alegacio-
nes, manifestando su oposición al procedimiento ini-
ciado, y aportando diferente documentación justifi-
cativa, entre la que se halla relación nominal de
trabajadores por los que ha cotizado la empresa, que
comprende desde el 1 de enero de 1996 al 26 de di-
ciembre de 2000.

Quinto.- Revisado el expediente, así como la di-
versa documentación aportada por el interesado a
través de los diferentes trámites realizados, se pro-
cede a dictar Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro, Resolución
nº 02-35/0760, de 26 de marzo de 2002, notificada
al interesado en fecha 4 de abril de 2002 que, en el
punto tercero de sus fundamentos de derecho, acuer-
da el reintegro de la subvención concedida a la enti-
dad Juan Díaz Alonso, por incumplimiento de la nor-
mativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones, y más concretamente por los siguien-
tes motivos “Incumplimiento de la prevención con-
tenida en el artículo 15 del Decreto 69/1996, de 18
de abril, “Si la relación laboral que dio origen a la
subvención se extinguiera antes de los tres años, con-
tados a partir de la fecha en que comenzó a surtir efec-
tos, el beneficiario de la subvención estará obligado
a cubrir el puesto de trabajo con un nuevo trabaja-
dor contratado por tiempo indefinido. Los beneficiarios
de la subvención deberán comunicar al ICFEM la ex-
tinción del contrato, proceder a la sustitución en el
plazo máximo de un mes y aportar la documentación
que acredite haberla realizado dentro de los 15 días
siguientes a aquel en que tenga efecto la nueva con-
tratación”, resultando que del examen del expedien-
te, se observan serias irregularidades respecto de las
sustituciones realizadas, a saber:

- El trabajador Manuel Suárez Rodríguez, causa
baja en fecha 31 de mayo de 1997. Respecto de es-
ta baja, tanto en el parte de baja como en el VILE de
empresa presentado, con tipo de contrato 015 (tem-
poral), lo que supone contradicción con el objeto de
la subvención.
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- El trabajador anterior es sustituido por Octavio
Martín Guerra, con presumible fecha de conversión
indefinida de 10 de junio de 1997, y baja el 20 de no-
viembre de 1998, no existiendo documentación al-
guna que acredite la efectiva conversión indefinida
de este trabajador (tanto es así que en el VILE apa-
rece con contrato 015 Temporal).

- Posteriormente se contrata a Roque Pérez Jiménez,
con fecha de alta indefinida de 27 de noviembre de
1998, y baja 29 de diciembre de 1998. De esta sus-
titución no consta documentación alguna, aunque de
nuevo en el VILE aparece esta trabajador con contrato
015.

- Luego viene Carmelo Curbelo Santana, cuyo
parte de baja de fecha 30 de abril de 1999 tiene tipo
de contrato 015.

- Y finalmente viene Octavio Martín Guerra, con
fecha de alta 11 de mayo de 1999, justificado co-
rrectamente.

Por todo ello, se observan varias divergencias y
contradicciones, así como ausencias de documenta-
ción, que derivan, por sí solas, en el reintegro de la
subvención. El interesado no ha justificado con la de-
bida diligencia y exactitud las diferentes sustitucio-
nes (parte de baja, parte de alta indefinido, contrato
indefinido y D.N.I.) de una forma ordenada y cro-
nológica.”

Por todo ello se resuelve el reintegro de la subvención
concedida, 4.682,12 euros, más 554,80 euros, en
concepto de intereses legales de demora.

Sexto.- Mediante escrito de 23 de abril de 2002,
con número de registro de entrada 159634, y en uso
del derecho que le asiste, el interesado presenta re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, argumentando, punto
por punto, los incumplimientos denunciados en la
Resolución de reintegro mencionada.

Alega el interesado, que en cada una de las susti-
tuciones ha aportado escrito comunicando las mimas,
así como el tipo de contrato que se había firmado, ho-
rarios, etc.

Comunica asimismo que el trabajador Roque
Manuel Pérez Jiménez no fue convertido a indefini-
do nunca, por cuanto no superó el período de prue-
ba y que, por lo tanto, el sustituto de Octavio Martín
Guerra fue Carmelo Curbelo Santana, cuya alta in-
definida es de fecha 30 de diciembre de 1998. 

A estos antecedentes de hecho, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Las resoluciones del Director del ICFEM,
al no agotar la vía administrativa, son recurribles en
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de notificación del acto impugnado, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el artículo 29.1.e) de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28 de abril), y con la Disposición Transitoria
Única del mismo texto legal. 

Segundo.- A la vista de la documentación obran-
te en el expediente que nos ocupa, así como de las
alegaciones vertidas por el interesado, se desprenden
las siguientes conclusiones:

Al respecto de los incumplimientos denunciados
en la resolución objeto de recurso, y que hacen re-
ferencia a las sucesivas incorrecciones en los tipos
de contrato consignados en la relación nominal de tra-
bajadores aportada, y en diversos partes de baja, el
interesado no ha presentado una relación nominal de
trabajadores correcta, en la que se consignen los con-
tratos como indefinidos. Lo mismo puede decirse de
los partes de baja denunciados.

El interesado tiene, como una de las obligaciones
más importantes a efectos justificativos, la de presentar
relación nominal de trabajadores por los que ha co-
tizado la empresa. En dicha relación deben consig-
narse los tipos de contrato por los que efectivamen-
te ha cotizado la empresa para cada uno de los
trabajadores en plantilla, y muy especialmente, pa-
ra cada uno de los trabajadores que han ocupado el
puesto de trabajo subvencionado. Siendo así que la
aportada por el interesado, consta con unos tipos de
contrato temporales (15), que nada tienen que ver con
la finalidad de la subvención concedida. En defini-
tiva, el documento oficial exigible, no coincide con
las actuaciones de conversión indefinida que, presu-
miblemente, ha realizado el interesado, no reparan-
do ese error, ni siquiera en fase de recurso.

El interesado alega que, en su día, presentó escritos
de comunicación de sustituciones, donde relataba
las diferentes conversiones, pero dicho documento
no tiene valor de prueba a efectos justificativos, de-
biéndose aportar la relación nominal que exige la nor-
mativa.

Por otro lado, el interesado comunica que el tra-
bajador Roque Pérez Jiménez, no llegó a sustituir a
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Octavio Martín Guerra, y que en su lugar se contra-
tó de forma indefinida a Carmelo Curbelo Santana.
Pues bien, si tenemos en cuenta que Octavio Martín
Guerra tiene una fecha de baja de 20 de noviembre
de 1998, y que el alta indefinida de Carmelo Curbelo
es de fecha 30 de diciembre de 1998 (así se refleja
en el contrato aportado en fase de recurso), conclui-
mos que dicha sustitución no es valida, pues se ex-
cede del plazo máximo concedido para ello, y con-
signado en el ya referido artículo 15 del Decreto
69/1996: un mes desde la fecha de baja del anterior.

De todo lo expuesto, se derivan una serie de in-
cumplimientos documentales y de plazos, que deri-
van, por sí solos, en el reintegro de la subvención y,
consiguientemente, en la desestimación del recurso
presentado.

Vistos los antecedentes mencionados, los artícu-
los 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y las
demás normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Juan Díaz Alonso, en nombre y repre-
sentación propios, contra la Resolución nº 02-35/2719,
de 7 de agosto de 2002, del Director del ICFEM, re-
lativa al expediente 96-10745/S.E.- “Subvenciones
para la conversión de puestos de trabajo temporal en
indefinido”, por los motivos consignados en los fun-
damentos de derecho de la presente.

Segundo.- Como consecuencia de ello, el intere-
sado deberá proceder al reintegro de la subvención
concedida, en cuantía que asciende a cuatro mil seis-
cientos ochenta y dos euros con doce céntimos
(4.682,12 euros), más quinientos cincuenta y cuatro
euros con ochenta céntimos (554,80 euros), en con-
cepto de intereses legales de demora, devengados des-
de la fecha de pago de la subvención hasta la fecha
de propuesta de la Resolución objeto del presente re-
curso, y calculados aplicando el tipo de interés a que
se refiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la ci-
tada fecha, hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución, y ser notificado al
ICFEM (Servicio Canario de Empleo), habrá de efec-
tuarse en la cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la indi-
cación de que contra la misma, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que se es-
time procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.

3732 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de septiembre de 2003, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución por la que
se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a Radio Club Gran Canaria, S.L., en ig-
norado domicilio.- Expte. nº 96-22267.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Servicio Canario de Empleo, sin que haya si-
do recibido por el interesado, es por lo que, confor-
me a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 11 de agosto de 2003 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se pone fin al procedimiento ad-
ministrativo de reintegro de subvenciones, incoado
a la entidad Radio Club Gran Canaria, S.L.

Examinado el expediente administrativo nº 96-22267,
iniciado por la Dirección del Servicio Canario de
Empleo a la citada entidad, referente a reintegro de
subvención concedida, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 426, de fecha 8 de ma-
yo de 1998, del Instituto Canario de Formación y Empleo
se concedió a Radio Club Gran Canaria, S.L., una sub-
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vención por importe de dieciséis mil trescientos
ochenta y siete euros con cuarenta y cuatro céntimos
(16.387,44 euros), con cargo a la partida presupues-
taria 103.322C.J.470.00 L.A./P.I. 23.4262.02, dentro
del programa “Fomento a la creación de puestos de
trabajo estables en las empresas radicadas en Canarias”,
de las cuales, 7.023,19 euros lo fueron por la contratación
indefinida de 2 puestos de trabajo con carácter indefinido,
en los trabajadores Rafael García Jiménez (con con-
trato de trabajo a tiempo completo) y Luisa María Cabrera
Hernández (con contrato de trabajo a tiempo parcial),
ambos pertenecientes al colectivo de menores.

Por otro lado, los 9.364,25 euros restantes, fueron
percibidos por la creación de dos puestos de trabajo
indefinidos a tiempo completo pertenecientes al co-
lectivo de mayores, si bien las cantidades percibidas
con cargo a esta línea, ya se encuentran en la actua-
lidad en la fase de cobro ejecutivo, por incumplimiento
de la normativa aplicable en materia de justifica-
ción, según consta en la resolución de reintegro nº
35/01746, de 12 de abril de 2000, que obra en el ex-
pediente de referencias, todo ello, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de abril,
y demás normas reguladoras de las subvenciones
públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de puestos in-
definidos. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regulado-
ras quedó establecida en los siguientes términos: 14
y siguientes del Decreto 69/1996, de 18 de abril, así
como en la propia Resolución de concesión, el Decreto
6/1995, de 27 de enero, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 19, de 13.2.95), y demás normativas
de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro parcial nº 03-35/0897, de 11
de marzo de 2003, publicado por ignorado domici-
lio, tras reiterados intentos, en el Boletín Oficial de
Canarias nº 115, de fecha 18 de junio de 2003, y el
tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria por un período de 15 días,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se inició pro-
cedimiento para el reintegro de la subvención, al ha-
ber incurrido el beneficiario en la causa determi-
nante del reintegro que en el citado Acuerdo se
mencionaba, con la indicación de que en el plazo de
diez días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes de hecho, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para iniciar y re-
solver el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a Radio Club Gran Canaria, S.L., me-
diante Resolución de fecha 8 de mayo de 1998, re-
gistrada al nº 426, es el Director del Servicio Canario
de Empleo, a tenor de lo previsto en el artículo 9.1
y Disposición Transitoria Única.1 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), en concordancia con el artículo
33.2 del Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 19, de 13.2.95),
en relación con la Disposición Transitoria Primera del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), que sustituye al anterior.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 6/1995, de 27 de enero, citado, y las
contenidas en la normativa reguladora de la respec-
tiva convocatoria, Decreto 69/1996, de 18 de abril.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida por
la contratación indefinida de dos puestos de trabajo
pertenecientes al colectivo de menores, por cuanto
de la documentación obrante en el expediente que nos
ocupa se deriva el incumplimiento de la normativa
aplicable en materia de justificación de subvencio-
nes (Decreto 69/1996, de 18 de abril), y ha quedado
probado en los siguientes términos:

Del examen de la documentación obrante en el ex-
pediente de referencias, se observa que la entidad be-
neficiaria, no ha aportado documentación alguna de
justificación, en los términos y plazos contenidos en
el artículo 14 del Decreto 69/1996, citado, lo que re-
dunda en el reintegro íntegro de la subvención con-
cedida por la contratación indefinida de los trabaja-
dores Rafael García Jiménez y Luisa María Cabrera
Hernández, ambos pertenecientes al colectivo de me-
nores.

Es de destacar en este expediente, los ímprobos
esfuerzos efectuados por localizar a las personas res-
ponsables de la sociedad beneficiaria, labor que ha
resultado estéril, toda vez que la entidad ha cambia-
do de socios titulares en varios ocasiones, no perso-
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nándose ninguno a la vista y audiencia del expe-
diente, y no constando la presentación de documen-
tación justificativa alguna.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias; en relación
con la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), en ejer-
cicio de las competencias que me atribuye el artícu-
lo 33.2 del Decreto 6/1995, citado

PROPONE

Primero.- Declarar la procedencia del reintegro de
la subvención concedida a la entidad Radio Club
Gran Canaria, S.L., por la contratación de dos pues-
tos de trabajo pertenecientes al colectivo de meno-
res, mediante Resolución del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 426, de fecha 8 de mayo de
1998, al haber incurrido el beneficiario en motivo de
reintegro toda vez que ha incumplido con las obli-
gaciones establecidas en la normativa aplicable en ma-
teria de justificación de subvenciones, que han resultado
probadas y descritas en los fundamentos de derecho
de la presente resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a siete mil veintitrés euros
con diecinueve céntimos (7.023,19 euros), más mil
seiscientos sesenta y ocho euros con treinta y nueve
céntimos (1.668,39 euros), en concepto de intereses
de demora, en aplicación del artículo 33 del Decreto
6/1995, citado, en relación con el artículo 3, aparta-
do 6º, punto d), de la Orden de 13 de septiembre de
1993 sobre tramitación de reintegros y pagos (B.O.C.
nº 126, de 1.10.93), y devengados desde la fecha de
pago de la subvención hasta la fecha de propuesta de
la presente Resolución, calculados aplicando el tipo
de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, sin perjuicio de que se
practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución, hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar. 

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento denunciado
y que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Servicio Canario de Empleo,
conforme a los modelos de solicitudes que se adjuntan
a la presente Resolución.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. El
cómputo del plazo indicado anteriormente, se iniciará
a partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.
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3733 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de septiembre de 2003, de la Directora, por el
que se hace pública la Orden que resuelve el
recurso de alzada interpuesto por D. Fernando
Javier Suárez Pérez, en nombre y representa-
ción propios, contra la Resolución de 30 de ene-
ro de 2002.- Expte. nº 22.981/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Orden del Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado por el Servicio Canario
de Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 3 de julio de
2003 fue efectuado requerimiento del tenor literal si-
guiente:

Orden por la que se resuelve recurso de alzada in-
terpuesto por D. Fernando Javier Suárez Pérez, en nom-
bre y representación propios, contra la Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
nº 02-35/0215, de 30 de enero de 2002. 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Fernando Javier Suárez Pérez, con D.N.I. nº 42.872.120-
M, en nombre y representación propios, con domi-
cilio a efectos de notificaciones en la calle Albéniz,
6, c.p. 35005, Las Palmas de Gran Canaria, Gran Canaria,
el día 13 de marzo de 2002 con registro de entrada
en el ICFEM nº 96184 contra la Resolución nº 02-
35/0215, de 30 de enero de 2002, del Director del IC-
FEM, relativa al expediente 96-22981 (anexo V)-
Subvención Financiera para favorecer la constitución
en trabajador autónomo. En aplicación de la norma-
tiva vigente, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo del Decreto 69/1996, de 18
de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan las bases para la concesión de las subvencio-
nes con cargo al programa de 1996, D. Fernando
Javier Suárez Pérez, en nombre y representación pro-
pios, presenta solicitud ante el ICFEM el día 20 de
diciembre de 1996, con registro de entrada nº 22981,
para la concesión de una subvención de las regula-
das dentro del Programa de fomento al autoempleo,
“Subvenciones Financieras”, reguladas en el Capítulo
II, Sección 2ª, del citado texto legal. Junto a la soli-
citud aporta documentación necesaria para la trami-
tación del expediente.

Segundo.- Mediante Resolución nº 345, de 22 de
abril de 1997, se le concede al interesado la subven-
ción solicitada, por un importe de nueve mil seiscientas
veintiuna (9.621) pesetas, consistente en seis puntos
del tipo de interés fijado por la entidad de crédito Banco

Central Hispano Americano en el préstamo conce-
dido al interesado para financiar los gastos de cons-
titución como autónomo, advirtiéndosele que quedará
sujeto a las actuaciones de justificación que se reco-
gen en los resuelvos cuarto al octavo de la Resolución
de concesión, recogidos igualmente en los artículos
18 al 27 del Decreto 69/1996, de 18 de abril. 

Tercero.- Constatándose que el interesado no apor-
ta documentación justificativa alguna, en los plazos
y forma establecidos en la normativa referenciada y,
por ende, el incumplimiento de la normativa aplica-
ble en materia de justificación de subvenciones, me-
diante Resolución nº 35/0356, de 3 de marzo de
2000, con número de Registro de Salida 1507, de 9
de marzo de 2000, notificado al interesado en fecha
4 de abril de 2000, se inició de oficio procedimien-
to para el reintegro de subvención, al haber incurri-
do el beneficiario en la/s causa/s determinante/s del
reintegro que en el citado acuerdo se mencionaba/n,
con la indicación de que, en el plazo de diez días po-
día comparecer en el expediente, tomar audiencia y
vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en defensa de los derechos que pudie-
ran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, mediante escrito de fecha
10 de abril de 2000, aporta diversa documentación
sobre la que pretende hacer valer su mejor derecho,
entendiendo que no ha hecho un mal uso de la sub-
vención concedida, cumpliendo ésta con su objetivo
final.

Quinto.- Revisado el expediente, así como la di-
versa documentación aportada por el interesado a
través de los diferentes trámites realizados, se pro-
cede a dictar Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro, Resolución
nº 02-35/0215, de 30 de enero de 2002, notificada al
interesado en fecha 13 de febrero de 2002 que, en el
punto tercero de sus fundamentos de derecho, acuer-
da el reintegro de la subvención concedida a la enti-
dad Fernando Javier Suárez Pérez, por incumpli-
miento de la normativa aplicable en materia de
justificación de este tipo de subvenciones, y más
concretamente por los siguientes motivos “El bene-
ficiario de la subvención se da de alta como autóno-
mo el día 20 de mayo de 1997 en la actividad de Ingeniero
Técnico Industrial, teniendo la obligación de reali-
zar dicha actividad que fundamentó la concesión de
la subvención por un plazo de, al menos, tres años,
tal y como establece el artículo 21 del Decreto
69/1996, de 18 de abril, es decir, la obligación se ex-
tendía hasta el 20 de mayo de 2000, como mínimo.
Sin embargo, con fecha 10 de abril de 2000 y regis-
tro de entrada en el ICFEM nº 3719, el interesado apor-
ta contrato de trabajo de duración determinada cele-
brado el día 6 de abril de 1998 con la empresa
Canaragua, S.L., pasando por tanto a ser trabajador
por cuenta ajena antes de los tres años exigidos por
el artículo 21 del citado Decreto.”
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Sexto.- Mediante escrito de 13 de marzo de 2002,
con número de registro de entrada 96184, y en uso
del derecho que le asiste, el interesado presenta re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, solicitando se declare la
nulidad del expediente, al haberse producido la ca-
ducidad de la instancia, toda vez que entre el Acuerdo
de inicio de reintegro de 3 de marzo de 2000, y la
Resolución de reintegro de 30 de enero de 2002, han
transcurrido más de tres meses, todo ello en aplica-
ción de los artículos 42 y 44 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A dichos Antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer del presente
recurso el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo establecido en el artículo
114.1 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28 de abril) y con la Disposición Transitoria
Única del mismo texto legal. 

Segundo.- A la vista de la documentación obran-
te en el expediente que nos ocupa, así como de las
alegaciones vertidas por el interesado, se desprenden
la siguientes conclusiones:

1. El interesado percibe una subvención de 57,82
euros (9.621 pesetas), subvención cuyo destino es su-
fragar seis puntos del tipo de interés del préstamo que
el interesado ha solicitado a fin de constituirse como
trabajador autónomo o por cuenta propia. Para ello,
el interesado no sólo aporta copia del préstamo so-
licitado a la entidad bancaria, sino una relación de gas-
tos que va a realizar y que va a financiar con dicho
préstamo.

2. Entre las obligaciones del interesado, se encuentran,
no sólo acreditar fehacientemente que ha realizado
los gastos descritos, y que coincidirán en su impor-
te global con el préstamo concedido, sino que, evi-
dentemente, debe acreditar que ha permanecido en
alta en el régimen de autónomos de la Seguridad
Social durante un período de, al menos, tres años, des-
de su alta. Caso contrario, el interesado debe reinte-
grar la subvención concedida, pues no se cumplirían
las condiciones necesarias para ser beneficiario de la
misma, incumpliéndose un elemento esencial de la
subvención.

3. Queda acreditado asimismo que el interesado
no ha cumplido con las obligaciones impuestas en la
normativa, en tanto y en cuanto sólo ha acreditado
mantenerse en el régimen de autónomos hasta diciembre
de 1997, cuando tal obligación se extendía hasta el
20 de mayo de 2000.

4. Partiendo de esta premisa, sin embargo el inte-
resado alega, en fase de recurso, la existencia de ca-
ducidad en el procedimiento de reintegro iniciado me-
diante Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2000, y
resuelto mediante Resolución de fecha 30 de enero
de 2002.

5. Sin embargo, entiende este Centro Gestor no ser
de aplicación a este caso lo establecido en los artículos
42 y 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sí
lo previsto en su artículo 92, regulador de los requi-
sitos y efectos de la caducidad. Concretamente, el apar-
tado 4º de este artículo establece “Podrá no ser apli-
cable la caducidad en el supuesto de que la cuestión
suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente
suscitarla para su definición y esclarecimiento”.

En efecto, queda acreditado que nos encontramos
ante subvenciones públicas, con un remarcado inte-
rés social y general, y así se establece, no sólo en la
normativa Autonómica aplicable, sino incluso en la
normativa Comunitaria reguladora de las subven-
ciones con cargo a los Fondos Estructurales, como
es el caso que nos ocupa.

El propio artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, regulador del régimen general de las
ayudas y subvenciones de la Comunidad Autónoma
Canaria, establece taxativamente que “Las cantida-
des a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público (...)” y tal idea ha sido reiterada
en todas las regulaciones llevadas a cabo sobre la mis-
ma materia.

Se trata de subvenciones de carácter público, su-
fragadas con dinero público, que persiguen un fin so-
cial y cuya no justificación implica un detrimento en
las arcas públicas, toda vez que dichas cuantías no
serán reintegradas por la Unión Europea, al no estar
correctamente justificadas, pudiendo incluso poner
en peligro futuras transferencias dinerarias con car-
go a los Fondos Estructurales gestionados por los Estados
miembros de la U.E.

Por consiguiente, y dado que ha quedado acredi-
tado que el interesado no ha cumplido con las obli-
gaciones inherentes a la subvención concedida, lo que
ha quedado debidamente demostrado, debe ser este
el hecho clave y decisorio a la hora de resolver so-
bre el reintegro de una subvención cuya cuantía no
ha sido correctamente justificada por su beneficia-
rio, entendiendo, eso sí, este Centro Gestor, que el
interesado solo debe hacer frente al pago de los in-
tereses legales de demora exigibles, por el tiempo trans-
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currido desde la fecha de abono de la subvención, has-
ta la fecha del Acuerdo de inicio de reintegro, habi-
da cuenta del excesivo tiempo transcurrido entre és-
te y la Resolución final de reintegro adoptada, que
en modo alguno es imputable al interesado, y ello a
fin de evitar lo que sería un enriquecimiento injusto
por parte de la Administración actuante.

Vistos los antecedentes mencionados, los artícu-
los 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, y las demás normas de general y pertinen-
te aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Fernando Javier Suárez Pérez, en nom-
bre y representación propios, contra la Resolución nº
02-35/0215, de 30 de enero de 2000 del Director del
ICFEM relativa al expediente 96-22981/S.E.-
“Subvenciones Financieras”, por los motivos consignados
en los Fundamentos de Derecho de la presente.

Segundo.- Como consecuencia de ello, el intere-
sado deberá proceder al reintegro de la subvención
concedida, en cuantía que asciende a cincuenta y
siete euros con ochenta y dos céntimos de euro (57,82
euros), viéndose disminuida la cantidad a reintegrar
en concepto de intereses legales de demora, respec-
to los establecidos en la resolución objeto de recur-
so, quedando éstos en ocho euros con veintiún cén-
timos de euro (8,21 euros) devengados desde la fecha
de pago de la subvención hasta la fecha de Acuerdo
de inicio del procedimiento de reintegro, calculados
aplicando el tipo de interés a que se refiere el artículo
36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la citada fecha, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución, y ser notificado al
ICFEM (Servicio Canario de Empleo), habrá de efec-
tuarse en la cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la indi-
cación de que contra la misma, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, sin perjuicio de la interposición
de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.

3734 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de septiembre de 2003, de la Directora, por el
que se hace pública la Orden que resuelve el
recurso de alzada interpuesto por D. Fernando
Javier Suárez Pérez, en nombre y representa-
ción propios, contra la Resolución de 20 de fe-
brero de 2002.- Expte. nº 22.982/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Orden del Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado por el Servicio Canario
de Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 2 de julio de
2003 fue efectuado requerimiento del tenor literal si-
guiente:

Orden por la que se resuelve recurso de alzada in-
terpuesto por D. Fernando Javier Suárez Pérez, en nom-
bre y representación propios, contra la Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
nº 02-35/0412, de 20 de febrero de 2002. 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Fernando Javier Suárez Pérez, con D.N.I. nº 42.872.120-
M, en nombre y representación propios, con domi-
cilio a efectos de notificaciones en la calle Albéniz,
6, c.p. 35005, Las Palmas de Gran Canaria, Gran Canaria,
el día 31 de mayo de 2002, con registro de entrada
en el ICFEM nº 231108, contra la Resolución nº 02-
35/0412, de 20 de febrero de 2002, del Director del
ICFEM relativa al expediente 96-22.982/S.E. (ane-
xo VI)-Rentas de subsistencia para nuevos autóno-
mos. En aplicación de la normativa vigente, resultan
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo del Decreto 69/1996, de 18
de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan las bases para la concesión de las subvencio-
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nes con cargo al programa de 1996, D. Fernando
Javier Suárez Pérez, en nombre y representación pro-
pios, presenta solicitud ante el ICFEM el día 20 de
diciembre de 1996, con número de registro de entrada
22982, para la concesión de una subvención de las
reguladas dentro del Programa de fomento al auto-
empleo, “Subvenciones de Rentas de Subsistencia”,
reguladas en el Título I, Capítulo II, Sección 3ª, del
citado texto legal. Junto a la solicitud aporta la do-
cumentación necesaria para la tramitación del expe-
diente.

Segundo.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 979, de
fecha 10 de septiembre de 1997, se resuelve conce-
der a la entidad Fernando Javier Suárez Pérez, la
subvención solicitada, por un importe de quinientas
mil (500.000) pesetas, con el objetivo de garantizar
a los desempleados que se constituyan en autónomos,
durante el inicio de la actividad, unos ingresos mí-
nimos o rentas de subsistencia, advirtiéndosele que
quedará sujeto a las actuaciones de justificación que
se recogen en los resuelvos cuarto y quinto de la
Resolución de concesión, recogidos igualmente en
los artículos 18 al 23 y 28 al 29 del Decreto 69/1996,
de 18 de abril, citado. 

Tercero.- Constatándose que, a la vista de la do-
cumentación obrante en el expediente de referen-
cias, se deriva el incumplimiento de la normativa de
justificación aplicable a este tipo de subvenciones,
mediante Resolución nº 35/0357, de 3 de marzo de
2000, con número de Registro de Salida 1508, de 9
de marzo de 2000, notificado al interesado en fecha
4 de abril de 2000, se inició de oficio procedimien-
to para el reintegro de subvención, al haber incurri-
do el beneficiario en la/s causa/s determinante/s del
reintegro que en el citado acuerdo se mencionaba/n,
con la indicación de que, en el plazo de diez días po-
día comparecer en el expediente, tomar audiencia y
vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en defensa de los derechos que pudie-
ran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, mediante escrito de fecha
10 de abril de 2000, presenta escrito de alegaciones,
en el que manifiesta que tuvo que abandonar el ejer-
cicio de la profesión como autónomo, por dificulta-
des económicas, encontrando trabajo por cuenta aje-
na, pero que entiende que la subvención cumplió
con la finalidad perseguida, que no era otra que la ob-
tención de una ocupación continuada.

Quinto.- Revisado el expediente, así como la di-
versa documentación aportada por el interesado a
través de los diferentes trámites realizados, se pro-
cede a dictar Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro, Resolución
nº 02-35/0412, de 20 de febrero de 2002, notificada
al interesado en fecha 13 de mayo de 2002 que, en
el punto tercero de sus fundamentos de derecho,

acuerda el reintegro de la subvención concedida a la
entidad Fernando Javier Suárez Pérez, por incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, y más concretamente, de
forma extractada, por los siguientes motivos: “El in-
teresado se da de alta como autónomo en fecha 20
de mayo de 1997, teniendo la obligación de realizar
dicha actividad por un plazo de al menos 3 años, tal
y como establece el artículo 21 del Decreto 69/1996,
es decir, la obligación se extendía hasta el 20 de ma-
yo de 2000, como mínimo.

Sin embargo, con fecha 10 de abril de 2000, el in-
teresado presenta copia de contrato de trabajo por cuen-
ta ajena, de duración determinada, de fecha 6 de abril
de 1998 con la Empresa Canaragua, S.L., dándose de
baja en el régimen de trabajadores autónomos antes
del cumplimiento de la tercera anualidad justificable.” 

Por todo ello se resuelve el reintegro de la subvención
concedida, 3.005,06 euros, más 652,26 euros, en
concepto de intereses legales de demora.

Sexto.- Mediante escrito de fecha 31 de mayo de
2002, con número de registro de entrada 231108, y
en uso del derecho que le asiste, el interesado pre-
senta recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales, alegando, de forma
exclusiva y sin entrar a valorar el incumplimiento de-
nunciado, la caducidad del Procedimiento de reinte-
gro, toda vez que entre el inicio de tal procedimien-
to, de fecha 3 de marzo de 2000, y la resolución de
reintegro que lo pone fin, de fecha 20 de febrero de
2002, han transcurrido más de tres meses, en cum-
plimento de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A dichos antecedentes de hecho son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer del presente
recurso el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo establecido en el artículo
114.1 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28 de abril) y con la Disposición Transitoria
Única del mismo texto legal.

Segundo.- A la vista de la documentación obran-
te en el expediente que nos ocupa, así como de las
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alegaciones vertidas por el interesado, se desprenden
las siguientes conclusiones:

Al respecto del incumplimiento denunciado en la
resolución objeto del presente recurso, el mismo no
merece más comentarios, siendo evidente el mismo,
en aplicación de la normativa aplicable.

Ello nos debe llevar a una conclusión que sí ten-
drá importancia a la hora de dilucidar la cuestión de
la caducidad, planteada por el interesado en su escrito
de recurso.

Efectivamente, nos encontramos ante subvencio-
nes de carácter público, sufragadas con el fin de per-
seguir una finalidad social y de interés general in-
discutible, más si cabe en el caso que nos ocupa, donde
lo que se persigue es coadyuvar a la subsistencia del
nuevo trabajador autónomo en los momentos inicia-
les de su actividad, donde se presupone que los in-
gresos no van a ser excesivamente altos.

Se trata asimismo de subvenciones cofinanciadas
por la Unión Europea, con cargo a los Fondos
Estructurales destinados a tal fin, imponiéndose una
normativa de justificación que asegura el cumpli-
mento de las finalidades perseguidas por tales Fondos.
La acreditación del cumplimentado de tales finalidades,
que se lleva a cabo a través de la necesaria justifica-
ción de cada uno de los expedientes, realizada por los
beneficiarios, permitirá la recuperación de los fon-
dos, adelantados por la Comunidad Autónoma Canaria,
por parte de la Unión Europea.

A sensu contrario, una falta de justificación de las
subvenciones concedidas, no sólo implicará la no
recuperación de los fondos entregados, con el con-
siguiente detrimento de las arcas públicas, sino la pues-
ta en tela de juicio de la idoneidad de los programas
subvencionados, pudiéndose comprometer la apro-
bación de futuras líneas de actuación económica por
parte de la Unión Europea.

Una correcta gestión y justificación de las sub-
venciones resulta por ello esencial, convirtiéndose en
una cuestión que afecta al interés general, pues tal es
el interés que tienen las subvenciones públicas con-
cedidas y por conceder.

Por todo ello, entendemos que resulta de aplica-
ción al presente caso, lo establecido en el artículo 92.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada, que
establece “Podrá no ser aplicable la caducidad en el
supuesto de que la cuestión suscitada afecte al inte-
rés general, o fuera conveniente suscitarla para su de-
finición o esclarecimiento”. 

Dicha interpretación se encuentra avalada por rei-
terada Jurisprudencia [cítese como ejemplo la Sentencia
del Tribunal Supremo de 16 de junio de 1998 (RJ
1998/6322)], que establece “La LRJ-PAC, no regu-

la específicamente la caducidad por paralización del
procedimiento imputable a la Administración. Los ar-
tículos 71 y 92 de dicha Ley, sí se refieren a la ca-
ducidad por causa imputable al interesado, y en es-
te caso cabe, incluso, su no aplicación en los supuestos
a los que se refiere el artículo 92.4 de la LRJPAC”.

Por otra parte, el propio artículo 36.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, regulador del régimen
general de ayudas y subvenciones en la Comunidad
Autónoma Canaria, considera que las cantidades a rein-
tegrar en concepto de subvención pública, tendrán la
consideración de ingresos de Derecho Público.

Por lo tanto, las implicaciones negativas que, so-
bre el interés general tiene la no justificación de las
cantidades entregadas en concepto de subvención
pública, resultan del todo punto evidentes, y nos de-
ben llevar a velar por dicho interés, cuya defensa re-
sulta preferente sobre el interés particular.

Todo ello partiendo de la base de que el retraso a
la hora de resolver el procedimiento, ha sido moti-
vado por el enorme número de procedimientos abier-
tos, y la complejidad de los mismos, fácilmente con-
trastable.

Ahora bien, lo dicho no obsta que la administra-
ción realice las actuaciones pertinentes para lograr
que el interesado no soporte más perjuicio que el es-
trictamente necesario. Ello nos debe llevar a una
cuantificación restrictiva de los intereses legales de
demora aplicables, de forma y manera que el intere-
sado sólo debe responder por el plazo de tiempo
transcurrido entre el abono de la subvención, y el ini-
cio del procedimiento de reintegro. Todo el tiempo
transcurrido con posterioridad, no le resulta imputa-
ble, y por tanto no debe ser tenido en cuenta a la ho-
ra de su determinación final.

Vistos los antecedentes mencionados, los artícu-
los 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, y las demás normas de general y pertinen-
te aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Fernando Javier Suárez Pérez, en nom-
bre y representación propios, contra la Resolución nº
02-35/0412, de 20 de febrero de 2002, del Director
del ICFEM, relativa al expediente 96-22.982/S.E.-
“Rentas de Subsistencia”, por los motivos consignados
en los Fundamentos de Derecho de la presente.

Segundo.- Como consecuencia de ello, el intere-
sado deberá proceder al reintegro de la subvención
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concedida, en cuantía que asciende a tres mil cinco
euros con seis céntimos (3.005,06 euros), más tres-
cientos sesenta y tres euros con ochenta y dos cénti-
mos (363,82 euros), en concepto de intereses legales
de demora, viéndose dicha cuantía disminuida res-
pecto de la consignada en la Resolución objeto de re-
curso, devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de inicio del procedimiento de
reintegro, y calculados aplicando el tipo de interés a
que se refiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la ci-
tada fecha, hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución, y ser notificado al
ICFEM (Servicio Canario de Empleo), habrá de efec-
tuarse en la cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la indi-
cación de que contra la misma, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que se es-
time procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.

3735 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de septiembre de 2003, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución que re-
suelve el recurso de reposición interpuesto
por D. Benito Armas Rodríguez, en nombre y
representación de la entidad Explotaciones
Turísticas Armas, S.L., contra la Resolución
de 26 de junio de 2002.- Expte. nº 5.850/1998. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución del Presidente

del Servicio Canario de Empleo, en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Canario
de Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 21 de julio
de 2003 fue efectuado requerimiento del tenor lite-
ral siguiente:

Resolución por la que se resuelve el recurso de re-
posición interpuesto por D. Benito Armas Rodrí-
guez, en representación de la entidad Explotaciones
Turísticas Armas, S.L., contra la Resolución del Pre-
sidente del Instituto Canario de Formación y Empleo
y, por delegación de éste, del Director del ICFEM,
nº 02-35/2012, de 26 de junio de 2002. 

Visto el recurso de reposición interpuesto por D.
Benito Armas Rodríguez, con D.N.I. nº 43.648.927-
X, en representación de la entidad Explotaciones
Turísticas Armas, S.L., como Administrador de la mis-
ma, con N.I.F. nº B-35606060, con domicilio a efec-
tos de notificaciones en la calle Aconcagua, 6, c.p.
35014, Las Palmas de Gran Canaria, Gran Canaria,
el día 17 de septiembre de 2002, con registro de en-
trada en el ICFEM nº 436629, contra la Resolución
nº 02-35/2012, de 26 de junio de 2002, del Presidente
del ICFEM y por delegación de éste, del Director del
ICFEM, relativa al expediente: 5850/1998 (Programa
B)-Conversión de puestos de trabajo temporal en in-
definido. En aplicación de la normativa vigente, re-
sultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de la Resolución de fecha 20
de agosto de 1998, del Presidente del ICFEM (B.O.C.
nº 110, de 28.8.98), por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social, D. Benito
Armas Rodríguez, en nombre y representación pro-
pias, presenta solicitud ante el ICFEM el día 22 de
septiembre de 1998, para la concesión de una sub-
vención de las reguladas dentro del Programa B
“Fomento y Mantenimiento del Empleo-Conversión
de puestos de trabajo temporal en indefinido”, regu-
lado en la base 12ª y siguientes de la Resolución del
Presidente del ICFEM, citada. Junto a la solicitud apor-
ta documentación necesaria para la tramitación del
expediente.

Segundo.- Mediante Resolución nº 1876, de 12 de
julio de 1999, se le concede al interesado la subven-
ción solicitada, por un importe de seiscientas mil
(600.000) pesetas, por la conversión indefinida a
tiempo completo de un trabajador menor o igual a 25
años en la persona de Zenaida Esther Castro Benítez,
cuya conversión indefinida se produce en fecha 2 de
septiembre de 1998, según consta en el contrato in-
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definido presentado al efecto por la propia entidad,
advirtiéndosele que quedará sujeto a las actuaciones
de justificación que se recogen en el resuelvo 5º de
la propia Resolución de concesión y, en general, a to-
das las obligaciones que se contemplan en Resolución
del Presidente del ICFEM, citada. 

Tercero.- En fecha 17 de julio de 2000, el intere-
sado presenta escrito en que comunica la subrogación
empresarial producida en favor de la entidad
Explotaciones Turísticas Armas, S.L., a partir de la
fecha 1 de julio de 2000, quedando esta nueva enti-
dad obligada en las mismas condiciones que la an-
terior, respecto de todas y cada una de las obligaciones
inherentes a la subvención concedida. 

No obstante, la documentación aportada no res-
ponde a las exigencias mínimas para considerar co-
mo válida la subrogación comunicada.

Cuarto.- Constatándose que el interesado no jus-
tifica en tiempo y/o forma la subvención de referen-
cias y, por ende, el incumplimiento de la normativa
aplicable en materia de justificación de este tipo de
subvenciones, mediante Resolución nº 01-35/2536,
de 28 de septiembre de 2001, con número de Registro
de Salida 188303, de 1 de octubre de 2001, notifi-
cado al interesado en fecha 10 de octubre de 2001,
se inició de oficio procedimiento para el reintegro de
subvención, al haber incurrido el beneficiario en la/s
causa/s determinante/s del reintegro que en el cita-
do acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de que,
en el plazo de diez días podía comparecer en el ex-
pediente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas
y alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle.

Quinto.- El interesado, mediante escritos de fecha
23 de octubre de 2001, 31 de octubre de 2001 y 20
de noviembre de 2001, con número de registro de en-
trada 295426, 308155 y 337091, respectivamente, rea-
liza alegaciones y aporta documentación justificati-
va de la subvención concedida. 

A través de dichos escritos, y de la documentación
que obraba en el expediente de referencias, se infie-
re la subrogación empresarial producida, que queda
correctamente documentada.

Sexto.- Revisado el expediente y la documenta-
ción obrante en el mismo, se procede a dictar Resolución
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro, Resolución nº 02-35/2012, de 26
de junio de 2002, notificada al interesado en fecha
18 de julio de 2002 que, en el punto tercero de sus
fundamentos de derecho, acuerda el reintegro de la
subvención concedida a la entidad Benito Armas
Rodríguez (subrogado posteriormente en la entidad
Explotaciones Turísticas Armas, S.L.), por los si-
guientes incumplimientos:

1. “El interesado comunica la subrogación empresarial
producida en las obligaciones inherentes a la subvención
de referencias, desde la persona física Benito Armas
Rodríguez, a la persona jurídica Explotaciones
Turísticas Armas, S.L., subrogación que produce sus
plenos efectos, una vez ha sido convenientemente acre-
ditada documentalmente, a partir del 1 de julio de 2000.
Por tanto, la persona física deberá justificar el período
que dista desde la fecha de concesión de la subven-
ción (12 de julio de 1999), hasta el día de la subro-
gación (30 de junio de 2000), mientras que la per-
sona jurídica, deberá justificar desde el 1 de julio de
2000, hasta la finalización del período justificable (18
meses desde la concesión: 12 de enero de 2001), te-
niendo en cuenta, como resulta lógico, que a la nue-
va entidad le serán de aplicación las mismas obliga-
ciones y requisitos, que le eran de aplicación a la entidad
subvencionada inicialmente.

2. Pues bien, a la vista de la documentación que
consta en el expediente que nos ocupa, se observa que
la empresa Benito Armas Rodríguez, presenta
Certificado de la Seguridad Social con deudas por un
montante global de 533.297 pesetas, a fecha 12 de
noviembre de 2001. También presenta, no obstante,
Resolución de concesión de aplazamiento del pago
de deudas, de fecha 22 de agosto de 2001, por un mon-
tante global de 665.297 pesetas, a pagar en 10 men-
sualidades. Resulta extraño que un certificado emi-
tido en una fecha posterior contemple la existencia
de deudas, cuando es propio de la Seguridad Social,
el considerar a las entidades que tienen deudas apla-
zadas, como que se encuentran al corriente. Por otra
parte, el interesado ha procedido a pagar (como se
demuestra de los documentos de ingreso presentados
a favor de la Seguridad Social), diversas cantidades,
de la forma que sigue: el 4 de mayo de 2001: 60.000
pesetas; el 11 de junio de 2001: 60.000 pesetas; el 9
de julio de 2001: 50.000 pesetas; el 10 de agosto de
2001: 50.000 pesetas; el 17 de septiembre de 2001:
66.000 pesetas; el 16 de octubre de 2001: 66.000 pe-
setas y el 19 de noviembre de 2001: 66.000 pesetas.

Como se puede observar, las cantidades abonadas
por el interesado, a fecha 19 de noviembre de 2001,
suman un total de 418.000 pesetas, por lo que no se
entiende muy bien como es posible que un certificado
de fecha 12 de noviembre de 2001, presente aún una
deuda de 533.297 pesetas. 

3. Al margen de las mencionadas irregularidades
detectadas, se observa asimismo que, respecto de la
nueva entidad Explotaciones Turísticas Armas S.L.,
se presenta, de nuevo, certificado de la Seguridad Social,
demostrativo de la existencia de una deuda por un mon-
tante global de 3.866.841 pesetas, a fecha 9 de no-
viembre de 2001, lo que supone incumplimiento fla-
grante de lo dispuesto en el resuelvo quinto, apartado
j), de la Resolución de concesión de la subvención.
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4. Por último, se observa asimismo, que ha dis-
minuido el nivel de empleo estable (indefinido) en
la empresa, de forma que, si bien en el momento de
la concesión, el interesado manifiesta contar con tres
trabajadores indefinidos, a la fecha del cumplimien-
to de los 18 meses justificables, la entidad Explotaciones
Turísticas Armas, S.L., cuenta con una plantilla de
sólo un trabajador indefinido, que se corresponde, pre-
cisamente, con el subvencionado. Todo ello, supone
incumplimiento de lo establecido en el resuelvo quin-
to, apartado i) de la Resolución de concesión.”

Por todo ello, se resuelve el reintegro de la sub-
vención, 3.606,07 euros, más 433,89 euros, en con-
cepto de intereses legales de demora.

Séptimo.- Mediante escrito de 17 de septiembre
de 2002, con número de registro de entrada en el ICFEM
436629, y en uso del derecho que le asiste, D. Benito
Armas Rodríguez, actuando en nombre y represen-
tación de la entidad Explotaciones Turísticas Armas,
S.L., como Administrador de la misma, presenta re-
curso de reposición ante el Presidente del ICFEM.

Del examen del citado recurso, además de infe-
rirse que el interesado no responde satisfactoria-
mente a la mayor parte de los incumplimientos de-
nunciados, que por lo tanto, subsisten en su integridad,
se constata que el mismo ha sido presentado fuera del
plazo concedido para ello, y establecido de forma me-
ridiana en el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el cual, establece el plazo de un mes, si el ac-
to fuera expreso, para interponerlo, en consonancia
con lo expresado en la propia resolución de reinte-
gro recurrida.

Como quiera que la citada resolución fue notifi-
cada en fecha 18 de julio de 2002, tal y como acre-
dita el correspondiente acuse de recibo incorporado
al expediente, el referido plazo finalizaba el 18 de agos-
to de 2002, mientras que el recurso fue interpuesto
por el interesado en fecha 17 de septiembre de 2002.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplica-
ción los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer del presente
recurso el Presidente del Servicio Canario de Empleo
al haberse dictado la resolución, objeto de impugnación,
por delegación del Presidente del ICFEM en el
Director del citado Organismo, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria Única,
punto 1, de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28 de abril),
respecto a que “los expedientes en tramitación cuya
resolución tuviera atribuida el Instituto Canario de

Formación y Empleo, se seguirán tramitando por el
Servicio Canario de Empleo, correspondiendo su re-
solución al órgano que, conforme lo previsto en es-
ta Ley, tenga atribuida la respectiva competencia”,
en relación con lo dispuesto en los artículos 13 y 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Segundo.- Queda acreditado en el expediente que
el interesado ha presentado el recurso de reposición
fuera del plazo legal establecido en la normativa
aplicable, según ha quedado acreditado en los ante-
cedentes de la presente.

Vistos los antecedentes mencionados, los artícu-
los 13, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y las
demás normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inadmitir por extemporáneo, el recur-
so de reposición presentado por D. Benito Armas
Rodríguez, en nombre y representación de la entidad
Explotaciones Turísticas Armas, S.L., contra la
Resolución nº 02-35/2012, de 26 de junio de 2002,
del Presidente del ICFEM y, por delegación de éste,
del Director del ICFEM, relativa al expediente:
5850/1998/S.E. -Programa B- Conversión de pues-
tos de trabajo temporal en indefinido, por los moti-
vos expresados en los fundamentos de la presente,
sin entrar a valorar el fondo del asunto.

Segundo.- Por consiguiente, sólo procede refren-
dar en todos sus extremos la resolución recurrida, es-
tableciendo el reintegro de la subvención concedida
en cuantía de tres mil seiscientos seis euros con sie-
te céntimos de euro (3.606,07 euros), más cuatrocientos
treinta y tres euros con ochenta y nueve céntimos de
euro (433,89 euros), en concepto de intereses legales
de demora, devengados desde la fecha de pago de la
subvención hasta la fecha de propuesta de la resolu-
ción objeto del presente recurso y calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la citada fecha, hasta la fecha
de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.
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Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución, y ser notificado al
ICFEM (Servicio Canario de Empleo), habrá de efec-
tuarse en la cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la indi-
cación de que contra la misma, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que se es-
time procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

3736 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Dña.
Ana María Araujo Suárez, recaída en el ex-
pediente de referencia DA:00/0273 relativa a
facturaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. Ana María Araujo Suárez, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 00/0273, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González. 

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de Sección
de Recursos Hidráulicos, de fecha 24 de abril de
2003, sobre propuesta de caducidad del expediente
administrativo DA-00/0273; por la no asistencia a la
prueba de verificación, lo que hace imposible la ve-
rificación in situ de los contadores de agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los pro-
cedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuan-
do se produzca su paralización por causa imputable
al mismo, la Administración le advertirá que, trans-
curridos tres meses, se producirá la caducidad del mis-
mo. Consumido este plazo sin que el particular re-
querido realice las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, la Administración acordará el archi-
vo de las actuaciones, notificándoselo. Contra la re-
solución que declare la caducidad procederán los re-
cursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes administra-
tivos citados se dan los supuestos de hecho contem-
plados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de las
actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-00/0273.
DENUNCIANTE: Dña. María Ana Araujo Suárez.
F. SOLICITUD: 25.5.00.
ABONADO: 20.18.06.229.04.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
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114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía (Resolución de
21.11.01), el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial,
Manuel Sánchez Rodríguez.

3737 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por D.
Agustín Alemán Álvarez, recaída en el expe-
diente de referencia VC: 01/0056 relativa a fac-
turaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Agustín Alemán Álvarez, por factu-
ración excesiva, recaída en el expediente de referencia
VC: 01/0056, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el escrito de Emalsa de fecha 22 de octubre
de 2001, y número de expediente VC: 01/056, por el
que solicita a esta Dirección General de Industria y
Energía la verificación oficial del contador de agua,
del abonado referenciado y visto el informe de la Sección
de Recursos Hidráulicos de fecha 13 de marzo de 2002.

Resultando que siendo las 11,30 horas del día 22
de enero de 2002, y a instancia de la citada petición,
por personal técnico de esta Dirección General ha si-
do verificado en armario de contadores sito en la ca-
lle Párroco Villar Reina, 4, el contador marca:
Contagua; tipo: DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; cali-
bre: 7 m/m; número de serie: 97600122; año de fa-
bricación: 1997; con precinto de verificación primi-
tiva y con lecturas, inicial: 1.553,235 m3 y final:

1.553,282 m3; con un volumen pasado de 50 litros;
y en presencia de Dña. Elena Muñoz en representa-
ción del abonado, resulta que dicho contador de agua
funciona con un error de - 6% (error máximo tole-
rado del contador: Qt ≤ Qn ≤ Qmax = ± 2%).

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Qn ≤ Qmax = ± 2 %.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria se establece que: “Asimismo,
queda derogada cualquier otra disposición de igual
o menor rango en lo que se oponga al presente Real
Decreto”.

Considerando que la presente Resolución se dic-
ta en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Undécima del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre (B.O.E. nº 310, de 27.12.00), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, que se-
ñala que: “Los expedientes sobre las materias reguladas
en el presente Real Decreto, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del mismo, se tramitarán
hasta su resolución conforme a la normativa anterior”.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

1º) De acuerdo con el punto 2.2 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988, el contador nº
97600122, que funciona con un error superior al
error máximo tolerado, se estima que su funciona-
miento no es reglamentario. 

2º) De acuerdo con el punto anterior dicho con-
tador no podrá volver a ser puesto en funcionamiento.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
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perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (S/ Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3738 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Comsumy,
S.A., recaída en el expediente de referencia VC:
02/011 relativa a facturaciones de suministro
de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por el Comsumy, S.A., por facturación ex-
cesiva, recaída en el expediente de referencia VC: 02/011,
e intentada la notificación de la misma al denun-
ciante, sin éxito, es por lo que, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General de Industria
y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el escrito de Emalsa de fecha 13 de febrero
de 2002, y número de expediente VC-02/011, por el
que solicita a esta Dirección General de Industria y
Energía la verificación oficial del contador de agua,
del abonado referenciado y visto el informe de la Sección
de Recursos Hidráulicos de fecha 18 de julio de
2002.

Resultando que siendo las 10,15 horas del día 26
de marzo de 2002, y a instancia de la citada petición,
por personal técnico de esta Dirección General ha sido
verificado en escalera sita en la calle Juan Domín-
guez Pérez, 48, el contador marca: Contagua; tipo:
DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m; número

de serie: 99648080; año de fabricación: - - -; con pre-
cinto de verificación primitiva y con lecturas, inicial:
1.745,580 m3 y final: 1.745,700 m3; con un volumen
pasado de 100 litros; y en presencia de D. Juan
Francisco Morales en representación del abonado, re-
sulta que dicho contador de agua funciona con un error
de + 20% (error máximo tolerado del contador: Qt
≤ Qn ≤ Qmax = ± 2%).

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Qn ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria se establece que: “Asimismo,
queda derogada cualquier otra disposición de igual
o menor rango en lo que se oponga al presente Real
Decreto”.

Considerando que la presente Resolución se dic-
ta en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Undécima del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre (B.O.E. nº 310, de 27.12.00), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, que se-
ñala que: “Los expedientes sobre las materias reguladas
en el presente Real Decreto, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del mismo, se tramitarán
hasta su resolución conforme a la normativa anterior”.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

1º) De acuerdo con el punto 2.2 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988, el contador nº
99648080, que funciona con un error superior al
error máximo tolerado, se estima que su funciona-
miento no es reglamentario. 

2º) De acuerdo con el punto anterior dicho con-
tador no podrá volver a ser puesto en funcionamiento.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
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te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (S/ Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3739 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Comu-
nidad Residencial Santiago Ojeda, recaída en
el expediente de referencia VC: 02/019 rela-
tiva a facturaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por la Comunidad Residencial Santiago
Ojeda, por facturación excesiva, recaída en el expe-
diente de referencia VC: 02/019, e intentada la noti-
ficación de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el escrito de Emalsa de fecha 15 de marzo
de 2002, por el que solicita a esta Dirección General
de Industria y Energía la verificación oficial del con-
tador de agua, del abonado referenciado y visto el in-
forme del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 18 de marzo de 2003.

Resultando que siendo las 11,30 horas del día 16
de enero de 2003, y a instancia de la citada petición,
por personal técnico de esta Dirección General ha si-

do verificado en cuarto de contadores sito en la ca-
lle Aldea, 54, el contador marca: Iberconta; tipo:
UM; clase: B; Qn: 2,5 m3/h; calibre: 20 m/m; número
de serie: N499807; año de fabricación: 1998; con pre-
cinto de verificación primitiva y con lecturas, inicial:
3.115,575 m3 y final: 3.115,681 m3; con un volumen
pasado de 100 litros; y en presencia de no consta en
el acta en representación del abonado, resulta que di-
cho contador de agua funciona con un error de + 6%
(error máximo tolerado del contador: Qt ≤ Qn ≤
Qmax = ± 2%).

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Qn ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria se establece que: “Asimismo,
queda derogada cualquier otra disposición de igual
o menor rango en lo que se oponga al presente Real
Decreto”.

Considerando que la presente Resolución se dic-
ta en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Undécima del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre (B.O.E. nº 310, de 27.12.00), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, que se-
ñala que: “Los expedientes sobre las materias reguladas
en el presente Real Decreto, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del mismo, se tramitarán
hasta su resolución conforme a la normativa anterior”.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

De acuerdo con el punto 2.2 del anexo de la Orden
de 28 de diciembre de 1988, el contador nº N499807,
que funciona regularmente dentro de los márgenes
tolerados, se estima que su funcionamiento no es re-
glamentario.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3740 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Dña.
Dolores Trujillo Mujica, recaída en el expe-
diente de referencia VC: 02/033 relativa a fac-
turaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. Dolores Trujillo Mujica, por factu-
ración excesiva, recaída en el expediente de referencia
VC: 02/033, e intentada la notificación de la misma
al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección General
de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el escrito de Emalsa de fecha 23 de abril de
2002, por el que solicita a esta Dirección General de
Industria y Energía la verificación oficial del conta-
dor de agua, del abonado referenciado y visto el in-
forme del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 18 de marzo de 2003.

Resultando que siendo las 9,00 horas del día 13
de enero de 2003, y a instancia de la citada petición,
por personal técnico de esta Dirección General se ha
intentado verificar el contador nº 9964483, sito en la
calle Dr. Miguel Rosas, 20, no pudiéndose realizar
la práctica de la verificación al encontrarse el local
comercial (Restaurante) cerrado y con aspecto de
estar abandonado.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Qn ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria se establece que: “Asimismo,
queda derogada cualquier otra disposición de igual
o menor rango en lo que se oponga al presente Real
Decreto”.

Considerando que la presente Resolución se dic-
ta en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Undécima del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre (B.O.E. nº 310, de 27.12.00), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, que se-
ñala que: “Los expedientes sobre las materias reguladas
en el presente Real Decreto, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del mismo, se tramitarán
hasta su resolución conforme a la normativa anterior”.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

El archivo de la solicitud realizada el día 23 de abril
de 2002 por Emalsa por imposibilidad material de realizar
la verificación solicitada al contador nº 9964483 por
no tener acceso a su ubicación.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
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e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3741 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por D.
Agustín Francisco Pérez Rivero, recaída en el
expediente de referencia VC: 02/034 relativa
a facturaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Agustín Francisco Pérez Rivero, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de re-
ferencia VC: 02/034, e intentada la notificación de
la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el escrito de Emalsa de fecha 25 de abril de
2002, por el que solicita a esta Dirección General de
Industria y Energía la verificación oficial del conta-
dor de agua, del abonado referenciado y visto el in-
forme del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 18 de marzo de 2003.

Resultando que siendo las 10,00 horas del día 13
de enero de 2003, y a instancia de la citada petición,
por personal técnico de esta Dirección General se ha
intentado verificar el contador marca 612286, sito en

la calle Albéniz, 5, no pudiéndose realizar la prácti-
ca de la verificación al no encontrarse el contador so-
licitado en la dirección indicada.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Qn ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria se establece que: “Asimismo,
queda derogada cualquier otra disposición de igual
o menor rango en lo que se oponga al presente Real
Decreto”.

Considerando que la presente Resolución se dic-
ta en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Undécima del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre (B.O.E. nº 310, de 27.12.00), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, que se-
ñala que: “Los expedientes sobre las materias reguladas
en el presente Real Decreto, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del mismo, se tramitarán
hasta su resolución conforme a la normativa anterior”.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

El archivo de la solicitud realizada el día 25 de abril
de 2002 por Emalsa por imposibilidad material de realizar
la verificación solicitada al contador nº 612286 por
no encontrase éste en la correspondiente angada de
contadores del edificio situado en calle Albéniz, 5.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
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114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3742 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Providencia de septiembre de 2003, del Sr. Consejero
Delegado de Turismo y Transportes del Cabildo
Insular de La Palma relativa a notificación de incoación
de expedientes sancionadores por infracciones a la
normativa sobre transportes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido in-
coado por el Consejero Delegado de este Cabildo Insular
por infracción administrativa contemplada en la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional
Primera, letra l), de la Ley territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, ejerciendo este Consejero las
facultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el Decreto
de Delegación de Funciones de 20 de junio de 2003,
como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recu-
sado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los inte-

resados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación del presente
anuncio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes, o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia que de no presentar ale-
gaciones a la resolución de iniciación, ésta podrá ser
considerada propuesta de resolución. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se informa
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción del presente procedimiento será de seis meses. 

1. TITULAR: Fidelina, S.L.; Nº EXPTE.: TF/2001/500112;
POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma; MATRÍCULA:
TF-3635-BU; INFRACCIÓN: artículos 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio, y 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: mil trescientos ochenta (1.380)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mercan-
cías careciendo de certificado para el transporte de mer-
cancías perecederas.

2. TITULAR: Fidelina, S.L.; Nº EXPTE.: TF/2001/500113;
POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma; MATRÍCULA:
TF-3635-BU; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación
con el 102.2.a) y 102.3 Ley 16/1987, de 30 de julio;
CUANTÍA: ciento cincuenta (150) euros; HECHO: rea-
lizar un servicio público de mercancías sin que el conductor,
D. José Carlos Rodríguez de la Cruz, acredite relación la-
boral ni nominal con la empresa.

3. TITULAR: Hipalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2001/500138; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: TF-1331-BC; INFRACCIÓN: artº. 140.a)
Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil quinientos
(1.500) euros; HECHO: realizar un servicio público de mer-
cancías careciendo de la correspondiente tarjeta de trans-
porte.

4. TITULAR: General Importador Canarias, S.A.; Nº
EXPTE.: TF/2001/500186; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8189-BV; INFRACCIÓN: ar-
tículos 141.q) Ley 16/1987, de 30 de julio, y 198.s) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
mil trescientos ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar
un servicio privado de mercancías careciendo de certifi-
cado para el transporte de mercancías perecederas.

5. TITULAR: D. Domingo Manuel Martín Hernández;
Nº EXPTE.: TF/2002/500195; POBLACIÓN: Puerto de
la Cruz; MATRÍCULA: 6104 BWK; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº.
198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: ciento cincuenta (150) euros; HECHO: rea-
lizar un servicio privado de mercancías careciendo de la
correspondiente tarjeta de transporte.

6. TITULAR: Juan Antonio Reyes Rodríguez y otro;
Nº EXPTE.: TF/2002/500180; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-0443-AU; INFRACCIÓN:
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artº. 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
trescientos (300) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías careciendo de la correspondiente tar-
jeta de transporte.

7. TITULAR: D. Gil Roberto Pérez Hernández; Nº
EXPTE.: TF/2002/500182; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2590-AU; INFRACCIÓN: artº. 140.a)
Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: trescientos
(300) euros; HECHO: realizar un servicio público de mer-
cancías careciendo de la correspondiente tarjeta de trans-
porte.

8. TITULAR: D. Domingo Manuel Martín Hernández;
Nº EXPTE.: TF/2002/500211; POBLACIÓN: Puerto de
la Cruz; MATRÍCULA: 4842 BJD; INFRACCIÓN: artº.
140.a), en relación con el 102.2.a) y 102.3 Ley 16/1987,
de 30 de julio; CUANTÍA: trescientos (300) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías sin que
el conductor, D. José Rodríguez Paz, acredite relación la-
boral ni nominal con la empresa.

9. TITULAR: D. Víctor Manuel González de León; Nº
EXPTE.: TF/2002/500219; POBLACIÓN: Villa y Puerto
de Tazacorte; MATRÍCULA: TF-7546-BN; INFRAC-
CIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y artº. 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre; CUANTÍA: ciento cincuenta (150) euros; HECHO:
realizar un servicio privado de mercancías careciendo de
la correspondiente tarjeta de transporte.

10. TITULAR: D. Gil Roberto Pérez Hernández; Nº
EXPTE.: TF/2002/500221; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2590-AU; INFRACCIÓN: artículos 141.q)
Ley 16/1987, de 30 de julio, y 198.s) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil trescientos
ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar un servicio pri-
vado de mercancías careciendo de certificado para el trans-
porte de mercancías perecederas.

Santa Cruz de La Palma, a 24 de septiembre de
2003.- El Consejero Delegado de Turismo y Transportes,
Jaime Sicilia Hernández.

3743 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de resoluciones de expedien-
tes sancionadores en materia de infracciones
administrativas de transportes.

Providencia de septiembre de 2003, del Consejero
Delegado del Área de Turismo y Transportes del
Cabildo Insular de La Palma relativa a notificación
de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores
por infracciones a la normativa sobre transportes te-
rrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las reso-
luciones formuladas en los expedientes que les han
sido instruidos por esta administración pública en ma-
teria de infracciones a la normativa reguladora de los
transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional
Primera, letra l), de la Ley territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, ejerciendo este Consejero las
facultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el Decreto
de Delegación de Funciones de 20 de junio de 2003,
como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº
2065 0711 82 1111000641, o directamente en la
Oficina Auxiliar de Recaudación de este Cabildo
Insular, sita en la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz de
La Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el
Servicio de Transporte de esta Corporación, en los
plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1 y
15 de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16
y último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de la
multa haya sido abonado, se iniciará el procedimiento
de apremio previsto en los artículos 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, re-
sultando incrementado el importe de la multa en un
20%, de conformidad con lo establecido en el artículo
100 del mismo texto reglamentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este Consejero en el plazo de un mes contado a par-
tir del siguiente al de publicación de la presente
Resolución. Asimismo, podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses contados a partir de la publicación
de la presente Resolución, ante el Orden Jurisdiccional
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Contencioso-Administrativo. No obstante, podrán
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedente. 

1. TITULAR: D. Indalecio Rodríguez Rodríguez; Nº
EXPTE.: TF/2001/500317; POBLACIÓN: Los Llanos de
Aridane; MATRÍCULA: TF-6907-H; INFRACCIÓN: artº.
140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil
quinientos (1.500) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías careciendo de la correspondiente tar-
jeta de transporte.

2. TITULAR: D. José Antonio Millán Bezares; Nº
EXPTE.: TF/2002/500050; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-3602-AW; INFRACCIÓN:
artº. 140.a), en relación con el artículo 102.2.a) y 102.3 Ley
16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: ciento cincuenta (150)
euros; HECHO: realizar un servicio público de mercancías
sin que el conductor, D. Francisco Javier F. Perdomo, acre-
dite relación laboral ni nominal con la empresa.

3. TITULAR: Dña. María Isabel Rodríguez Godoy; Nº
EXPTE.: TF/2002/500051; POBLACIÓN: Santa María
de Guía, de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-9545-BJ;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30
de julio, y artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; CUANTÍA: ciento cincuenta (150)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías
careciendo de la correspondiente tarjeta de transporte.

4. TITULAR: General Importador Canarias, S.A.; Nº
EXPTE.: TF/2002/500100; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-4165-Y; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículos
158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: trescientos (300) euros; HECHO: reali-
zar un servicio privado de mercancías careciendo de la co-
rrespondiente tarjeta de transporte.

5. TITULAR: Dña. Armenia Cristina Pérez Santos; Nº
EXPTE.: TF/2002/500162; POBLACIÓN: Santa Cruz de
La Palma; MATRÍCULA: TF-2228-CC; INFRACCIÓN:
artº. 140.a), en relación con el artículo 102.2.a) y 102.3 Ley
16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: ciento cincuenta (150)
euros; HECHO: realizar un servicio público de mercancías
sin que el conductor, D. Félix Manuel Morales Díaz, acre-
dite relación laboral ni nominal con la empresa.

Santa Cruz de La Palma, a 24 de septiembre de
2003.- El Consejero Delegado de Turismo y Transportes,
Jaime Sicilia Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

3744 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2003, re-
lativo a delegación de competencias en mate-
ria de Relaciones Institucionales.

El Ilmo. Sr. Presidente de este Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife, con fecha 25 de septiembre de 2003, dic-
tó, entre otros, el siguiente Decreto:

“De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Reglamento Orgánico de esta Corporación
y en el artículo 121 del Real Decreto 2.568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente resuelvo de-
legar en el Consejero Insular D. Ángel Salvador
Llanos Castro, con efectos al día de hoy 25 de sep-
tiembre de 2003, las competencias en materia de
Relaciones Institucionales que se indican a conti-
nuación, en coordinación con las Consejerías de
Presidencia y Hacienda y de Planificación, Turismo,
Cooperación Municipal y Vivienda, dependiendo or-
gánica y funcionalmente de esta Presidencia:

1.- Impulso de las políticas insulares referidas a
asuntos de gran interés y trascendencia que tengan
vinculación directa con los diferentes Departamentos
del Gobierno Central y Europeo, y especialmente
las referidas a:

- Seguridad.

- Relaciones con AENA (segunda pista del aero-
puerto).

- Puerto de Granadilla de Abona.

- Trenes.

- Cualesquiera otras que le sean encomendadas por
esta Presidencia.

2.- Impulso de las políticas insulares dirigidas a
la búsqueda de cauces de cooperación entre el Cabildo
Insular de Tenerife y las Instituciones del Gobierno
Central y la Unión Europea, y en especial las referi-
das a convenios, subvenciones y todo tipo de ayudas
que puedan ser de interés para la isla de Tenerife.

3.- El asesoramiento e información a las diferen-
tes Áreas de Gobierno sobre las distintas líneas de
ayuda existentes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2003.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.
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Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

3745 Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio
de 18 de julio de 2003, relativo a la aproba-
ción definitiva del Estudio de Detalle de los
terrenos situados en la parcela ED-26, de la
Carretera TF-13, Punta del Hidalgo.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 9 de mayo de 2003, adoptó el siguiente
acuerdo:

“Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle de los terrenos situados en la parcela ED-26
de la Carretera TF-13, Punta del Hidalgo, presenta-
do por D. Jorge González Massieu, en cumplimien-
to de las determinaciones del Plan General de
Ordenación Urbana.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife y a la Consejería de
Política Territorial y Medio Ambiente de Canarias,
para su toma de conocimiento.

Tercero.- Ordenar la publicación de este acuerdo
de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias, previa presentación oficial en la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente de Canarias,
así como en el Boletín Oficial de la Provincia, jun-
to con el articulado de las normas del Estudio de Detalle
y notificar el mismo a los interesados.”

Contra este acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un (1) mes a contar desde el día siguiente al de la no-
tificación del mismo, o bien, podrá impugnarse direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos (2) me-
ses contados desde el día siguiente a esta notificación,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

La Laguna, a 18 de julio de 2003.- El Consejero
Director, Francisco Gutiérrez García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de La Laguna

3746 EDICTO de 18 de septiembre de 2003, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en autos
de juicio verbal lec. 2000 nº 0000470/2002.

Dña. María Vega Álvarez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de La Laguna y
su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En la ciudad de La Laguna, a 9 de septiembre de
2003.

Vistos los presentes autos de juicio verbal de re-
clamación de cantidad nº 470/02 por Dña. María
Vega Álvarez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº Cinco de los de este Partido, seguidos a
instancia de Caja Rural de Tenerife, que actuó re-
presentada por el Procurador de los Tribunales, Sr.
Martín Sáez y asistida por el Letrado Sr. Barragán Acea
contra Erasmo Brito Rodríguez, que fue declarado en
situación procesal de rebeldía.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 5 de La Laguna y su Partido,
los presentes autos de juicio verbal lec. 2000, bajo
el nº 0000470/2002, seguidos a instancia de D./Dña.
Caja Rural de Tenerife, representado por el Procurador
D./Dña. Lorenzo Martín Sáez, y dirigido por el
Letrado D. Jesús David Barragán, contra D. Erasmo
Brito Rodríguez, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
Caja Rural de Tenerife, que actuó representada por
el Procurador Sr. Martín Sáez contra Erasmo Brito
Rodríguez debo condenarle y le condeno a pagar la
cantidad de tres mil cuatrocientos treinta y nueve
euros con quince céntimos (3.439,15 euros) más los
intereses legales devengados por dicha cantidad des-
de la interposición de la demanda. Asimismo proce-
de imponerle las costas causadas en este procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife,
que en su caso, deberá ser preparado ante este Juzgado
en el plazo de los cinco días siguientes a su notifi-
cación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en La Laguna, a 18 de sep-
tiembre de 2003.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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